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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Ing. Fabricio A. PEDRUZZI
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte:  Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A. BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Secretario de  Mantenimiento y Servicios Públicos:  Sergio Omar GARNERO
Secretario de  Planificación:  Lic. Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD
Río Cuarto, 15 de noviembre de 2011
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DECRETO Nº 3452/11
1 de noviembre de 2011

ARTICULO 1°.-  REGLAMENTASE la Ordenanza Nº 119/84 y modificatoria "Servicio
de Sepelio" para familias de escasos recursos, en la forma y con los alcances que a
continuación se detallan:

"Artículo 1° .- REGLAMENTADO

El Servicio de Guardia Fúnebre, creado en función de lo establecido en la ordenan-
za 119/84 y modific., actuará cuando un familiar  próximo al difunto, debidamente
identificado, dé aviso del fallecimiento y solicite el servicio se sepelio."

"Artículo 2° .- REGLAMENTADO

La Secretaría de Desarrollo Social  llevará adelante con los profesionales  que efec-
túen el Servicio de Guardia Fúnebre, las siguientes acciones:

a) Receptar la solicitud del servicio de guardia fúnebre, dejando constancia en el
Anexo I "Servicio de Guardia Fúnebre", que forma parte integrante del presente, en
el que se consignará:

* Nombre, apellido, D.N.I.  y vínculo del solicitante

* Nombre, apellido, edad, D.N.I. del fallecido y domicilio del sepelio.

b) Comprobar el estado de indigencia de los familiares del difunto, emitiendo el
correspondiente informe socio -económico.

c) Comunicar   a  la  familia y/o responsables  de las condiciones del servicio que
otorga el municipio; dejando expresa constancia de la conformidad con el mismo y
solicitando, para poder acceder al servicio, lo que a continuación se detalla:

* DNI del fallecido.
* DNI del familiar y/o responsable.
* Planilla de Informe estadístico (Certificado de defunción firmado por el
medico interviniente).
* DNI de los progenitores.
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* Libreta de casamiento (si fuera casado)
* Profesión del difunto

d) Comunicar a la guardia del Registro Civil, que correspondiere de acuerdo con el
último domicilio del difunto, el fallecimiento acaecido.

e) Acompañar a  los familiares y/o responsables del difunto a realizar  ante el Regis-
tro Civil de la Municipalidad de Río Cuarto los siguientes  trámites legales,  tendien-
tes a dar sepultura al fallecido:

*  Asentar la  defunción en el Registro Civil, con el certificado de defunción, el
documento de identidad y la libreta de casamiento, en caso de ser casado.

* Entregar en el Registro Civil el certificado correspondiente a la eximición de
aranceles vigentes, que como Anexo II forma parte del presente.

f) Tramitar la inhumación del fallecido en el cementerio de la Concepción de Río
Cuarto, con la orden de sepultura que entrega el Registro Civil.

g) Comunicar a la empresa fúnebre de turno, sobre el fallecimiento acaecido me-
diante el instructivo que como Anexo III forma parte integrante del presente, remi-
tiendo  orden de sepelio, orden de inhumación,  comprobante de solicitud del servi-
cio y  toda certificación necesaria a tal fin.

h) Acordar con la empresa fúnebre interviniente  lugar y hora de velatorio y posible
hora de sepelio,  comunicándolo a los  familiares del difunto.

El horario de la sepultura será fijado por la cochería prestataria, en función a su
disponibilidad, siempre en un horario razonable

i) Registrar  todo lo actuado,  en la planilla  "Servicio de Guardia Fúnebre" que como
Anexo I forma parte integrante del presente.

j) Acudir al domicilio del velatorio a fines de constatar que el servicio ha sido cum-
plimentado.

Una vez finalizadas las gestiones precedentes, el profesional actuante  cesará la
intervención, respetando el derecho a la intimidad de los familiares, delegando en la
empresa fúnebre de turno las funciones inherentes a la sepultura."
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"Artículo 3° .- REGLAMENTADO

La  Municipalidad  de  la  Ciudad  de  Río  Cuarto, a través de la Secretaría de
Desarrollo Social entregará las empresas prestatarias del servicio un   stock de
ataúdes, que la empresa recibirá en concepto de depositario, de las siguientes medi-
das:

Para párvulos - medidas: 2 - 4 - 6 - 10 y 12.
Para Adultos - medidas normales
Para  casos Especiales - medidas extraordinarias."

"Artículo 4° .- REGLAMENTADO

La empresa  fúnebre, a la que le corresponda la prestación del servicio y de acuerdo
con el   contrato suscripto,  otorgará en forma gratuita:

* Capilla Ardiente para el acto velatorio
* Furgón.
* Traslado del cuerpo desde el lugar donde se encuentre hasta el lugar donde lo
velen, exceptuando cualquier establecimiento de las cocherías.
* Traslado del cuerpo desde el lugar del velatorio hasta el Cementerio de la Con-
cepción.

No corresponde a las cocherías:

* Brindar servicio de   sala velatoria, ni auto de duelo en el acto de traslado.

* Percibir dinero alguno de los familiares del difunto por la prestación del servicio,
ya sea para mejorar o modificar la prestación.

* Tener contacto con los familiares del fallecido, salvo en el  momento de dejar  el
féretro en el domicilio para el velatorio y al momento de retirarlo para darle sepultu-
ra.

* Gestionar trámite alguno, ya sea hacer firmar el certificado de defunción, asentar el
difunto en el registro civil, gestionar la orden de inhumación, etc."

"Artículo 5° .- REGLAMENTADO
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La municipalidad  proporcionará, para proceder a la inhumación de los restos,  de:

* Servicio para tierra en fosa común compartida sin cargo en el Cementerio de la
Concepción, la que deberá estar en buen estado de higiene y conservación."

"Artículo 6° .- REGLAMENTADO

La Secretaría de Desarrollo Social determinará un cronograma de turnos de servi-
cios para fines de semana, feriados o fuera del horario habitual de la administración
para los profesionales  que efectúen el Servicio de Guardia Fúnebre, el que será
suscripto por los agentes designados, en prueba de conformidad."

"Artículo  7° .- REGLAMENTADO

La Secretaría de Desarrollo Social confeccionará una nomina de los prestadores de
servicios y mediante sorteo determinará el orden de prestación del servicio de Vela-
torio y Sepelio, de manera tal que le corresponda una vez a cada prestataria y hasta
un máximo promedio de dos servicios mensuales por año, a efectos de mantener las
prestaciones en forma equitativa suscribiendo el contrato de prestación de servicio
que como Anexo IV se acompaña al presente."

ARTÍCULO 2°.-  Facúltase al Secretario de Desarrollo Social a suscribir con los
prestadores del  servicio fúnebre  el contrato que como Anexo IV forma parte
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.-  Encomiéndase a la  Secretaría de Desarrollo Social a gestionar un es-
pacio adecuado en el Cementerio de la Concepción del Río Cuarto para proceder
al velatorio de los fallecidos de familias de escasos recursos

ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3453/11
1 de noviembre de 2011
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ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1287/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1287/11

ARTÍCULO 1º.- Modifícase, el artículo 2º de la Ordenanza Nº 1235/11, que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Disponer el otorgamiento de una ayuda económica de Pesos Dos Mil Quinientos
($ 2.500,00), para cubrir gastos en insumos de librería, informática, sonido y orna-
mentación relacionados con el evento mencionado en el Artículo 1º de la Ordenanza
1235/11, autorizando a la Sra. Andrea Zandarin, D.N.I. Nº 21.694.538, a percibir
dicho importe, debiendo presentar oportunamente ante el Tribunal de Cuentas la
documentación que acredite la correcta aplicación de los recibidos".

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3454/11
1 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1293/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1293/11
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ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 1227/11, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

"Otorgase al señor Wilfredo Walter Jose Ferreyra Luna, D.N.I Nº 29.402.148, un
aporte económico de pesos Un Mil Quinientos ($1.500) para reparar un horno que
es utilizado para un programa de copa de leche, que será abonado en una sola
cuota, el señor Walter Jose Ferreyra Luna, es la persona autorizada para el cobro
del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos."

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3455/11
1 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1310/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; FRANCISCO VARELA GEUNA;
Secretario de Desarrollo Humano

O R D E N A N Z A: 1310/11

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 1572/07, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"El Consejo Asesor estará integrado por las siguientes dependencias municipales y
organizaciones:

* Secretaria de Desarrollo Humano (División Juventud, División Área de Derechos
Humanos, División 3º Edad, Casa del Sol)
* Subsecretaria de Salud (División General de Gestión, Dirección General de Pre-
vención)
* Fundación Maternidad Kowalk.
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* Subsecretaria de Educación (Dirección General de Educación)
* Secretaria de Desarrollo Social (Subsecretaria de Empleo, Subsecretaria de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia)
* Cruz Roja Filial Río Cuarto.
* Defensoría del Pueblo.
* Universidad Nacional de Río Cuarto (Secretaria de Bienestar)
* Nuevo Hospital San Antonio de Padua - Río Cuarto.
* Concejo Deliberante (Comisión de Desarrollo Humano, Salud y Promoción So-
cial)
El consejo Creado en el Articulo 1º de la presente Ordenanza estará presidido por
el Responsable del Programa Municipal de Prevención del VIH-SIDA e ITS crea-
do por Ordenanza 1229/11. Todas las Instituciones que conformen el Consejo Ase-
sor para la Prevención de VIH-SIDA e ITS, deberán designar un delegado titular y
otro suplente que podrá ser reemplazo en cualquier momento por quien lo ha desig-
nado."

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3456/11
2 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  TRANSFIERASE a la  Fundación   por  la  Cultura,  la  suma  de  Pesos
doscientos mil  ( $ 200.000), a fin de solventar parte de los gastos que se originen
con motivo de la promoción y organización  de los festejos "225° Aniversario de
la Fundación de la Ciudad de Río Cuarto".

ARTÍCULO 2°.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Pro-
grama 0102- Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente, FUAP N° 7230.

ARTÍCULO 3°.-   Remítase  las  presentes  actuaciones  al  Tribunal  de  Cuentas Muni-
cipal en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 100, Inciso 2), de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.-   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  5°.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 3457/11
2 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-   ACEPTASE  en depósito  judicial el  vehículo marca  VOLKSWAGEN
- modelo PASSAT, -color: GRIS  - dominio colocado: COK- 889- motor N°
820539- chasis N° 283503, entregado por  el Tribunal Superior de Justicia según
nota de fecha 14 de octubre  del 2011, la que como Anexo I forma parte integrante
del presente.

ARTÍCULO  2°.-   Ordénase una exhaustiva constatación del estado en que se encuen-
tran  el  vehículo dejando constancia notarial del mismo.

ARTÍCULO  3º.-   Remítase  todas  las  actuaciones  a  la Subdirección de Contabilidad
y Patrimonio para  su conocimiento y la prosecución de los trámites correspondien-
tes.

ARTÍCULO 4º.-   Protocolícese,   comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3458/11
2 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-   TRANSFIERASE a la Organización de Estados Iberoamericanos,
para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la  Cultura  (O.E.I.)  la  suma  de Pesos noventa
mil ($ 90.000), a efectos del apoyo técnico administrativo del diseño del Banco de
Desarrollo Municipal y en cumplimiento del inciso 3.1. del Acta Complementaria N°
2 y su Addenda, firmada entre la citada organización y la Municipalidad de Río
Cuarto, en el marco del convenio aprobado por la Ordenanza N° 548/09.

ARTICULO 2º.-  El importe señalado en el artículo precedente incluye los costos admi-
nistrativos y técnicos indirectos de la O.E.I.
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ARTICULO 3º.-  La  transferencia  mencionada  en el artículo 1° será puesta a disposi-
ción del beneficiario de acuerdo con los presupuestos aprobados y el grado de
avance y ejecución que en los mismos se establezcan.

ARTICULO 4º.-  La Organización de Estados Iberoamericanos, para la Educación, la
Ciencia y la Cultura deberá presentar toda la información y los antecedentes que
permita realizar el seguimiento del avance en la ejecución del presente convenio y
realizar la rendición de cuentas correspondientes, de acuerdo a lo estipulado en el
inciso 2.2 del Acta Complementaria.

ARTICULO  5º.-  Los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputarán al
Programa 0302- Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°
7082).

ARTICULO 6º .-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

 ARTICULO 7º. -   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 8º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3459/11
2 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE  de interés municipal el " 2° Congreso Nacional e In-
ternacional de Salsa, Árabe y Tango", que se realizará los días 4, 5 y 6 de Noviem-
bre  del corriente, en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. HUMBERTO BENEDETTO;
Secretario de Desarrollo Comunitario
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DECRETO Nº 3460/11
2 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1290/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO L. AÓN; Secretario de
Desarrollo Social

O R D E N A N Z A: 1290/11

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 12º de la Ordenanza Nº 1210/11, el que que-
dará redactado de la siguiente manera:

"Otórgase a la señora Rosana Josefina Alliora, D.N.I Nº 20.700.732, con domicilio
en Brasil Nº 725 de la Ciudad de Río Cuarto, un Microcrédito Reintegrable por la
suma de Pesos Dos Mil Novecientos ($2.900.-), que será destinado a la compra de
elementos y herramientas para criadero de pollos, en los términos de la Ordenanza
Nº 1078/11."

ARTICULO 2º.- Modíficase el artículo 9º de la Ordenanza Nº 1268/11, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Otórgase a la señora Mabel Beatriz Benitez, D.N.I Nº 17.516.807, con domicilio
en Llay Llay Nº 247 de la Ciudad de Río Cuarto, un Microcrédito Reintegrable por
la suma de Pesos Un Mil Ochocientos ($1.800.-), que será destinado a la compra
de elementos y herramientas para criadero de pollos, en los términos de la orde-
nanza Nº 1078/11."

ARTICULO 3º.- Modíficase el artículo 3º de la Ordenanza Nº 1152/11, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Otórgase al señor Juan Carlos Aguilera, D.N.I Nº 28.388.603, con domicilio en
Río Segundo 675 de la Ciudad de Río Cuarto, un Microcrédito Reintegrable por la
suma de pesos Tres Mil ($3.000.-), que será destinado a la compra de elementos y
herramientas para criadero de pollos, en los términos de la Ordenanza Nº 1078/11."
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ARTICULO 4º.- Modifícase el artículo 10º de la Ordenanza Nº 1268/11, en los si-
guientes términos:

"Otórgase a la señora Arguello Alicia Susana, D.N.I Nº 11.689.831, con domicilio
en Roque Sáenz Peña Nº 1329, de la Ciudad de Río Cuarto, un Microcrédito
Reintegrable por la suma de pesos Dos Mil Quinientos ($2.500.-), que será desti-
nado a la compra de una máquina de coser destinada a la confección de cortinas, en
los términos de la Ordenanza Nº 1078/11."

ARTICULO 5º.- Modíficase el artículo 24º de la Ordenanza Nº 1268/11, en los si-
guientes términos:

"Otórgase al Señor Yedro Osvaldo Hugo, DNI Nº 11.689.779, con domicilio en
Urquiza Nº 945 de la Ciudad de Río Cuarto, un Microcrédito Reintegrable por la
suma de pesos Un Mil Novecientos ($1.900.-), que será destinado a la compra de
material para la fabricación de escobas de paja, en los términos de la Ordenanza Nº
1078/11."

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3461/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1283/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. ALEJANDRO MARTÍ; Secreta-
rio de Planificación

O R D E N A N Z A: 1283/11

ARTICULO 1º.- Apruébanse las modificaciones a la Ordenanza 1082/2011 que como
Anexo I acompaña la presente.
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 07 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3462/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1284/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. ALEJANDRO MARTÍ; Secreta-
rio de Planificación

O R D E N A N Z A: 1284/11

ARTÍCULO 1º.- Incorporar al Anexo de la Ordenanza 1082/11, Sección 2, Titulo 6
"Fondo Inmobiliario Urbanístico" los puntos que a continuación  se detallan:

2.6.3. Cuenta Específica
La totalidad de los fondos y/o recursos obtenidos en concepto de Fondo Inmobilia-
rio Urbanístico deberán ser afectados a una cuenta específica abierta a nombre de la
Municipalidad de Río cuarto, actuando el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)
como administrador de los mismos.

2.6.4. Informe Trimestral
El Departamento Ejecutivo Municipal debe presentar al Concejo Deliberante un
informe trimestral en donde conste en forma detallada situación y ejecución de los
recursos del Fondo Inmobiliario Urbanístico, adjuntando documentación
respaldatoria.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 07 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario
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DECRETO Nº 3463/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1288/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1288/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Asociación Civil Río Cuarto Tango Club, un aporte eco-
nómico por la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000), que será destinado a gastos de
traslado, alojamiento y comida al VI Congreso de la Federación Argentina de Enti-
dades de Tango, a realizarse en la Ciudad de Chacabuco, Pcia. de Buenos Aires. A
cuyo fin se designa al Sr. Cavallini, Miguel A., DNI 6.792.871, como persona auto-
rizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas
las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3464/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1289/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1289/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a Gorriones Rugby Club de la Ciudad de Río Cuarto, un
aporte económico de Pesos Tres Mil ($3.000.-), que será abonado en una única
cuota y que serán destinados a los gastos que demande el traslado de los equipos de
Maxi Básquet de la mencionada institución a la Ciudad de Mar del Plata para par-
ticipar del torneo Copa de Clubes Maxi 2011. A cuyo fin se designa al Sr. Jorge
Bagatoli D.N.I Nº 13.090.510, como persona autorizada para el cobro del aporte,
quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la
correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demanda el cumplimiento del artículo 1º, se impu-
tará a las partidas correspondientes al Presupuesto General de Gastos vigente del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Cuarto.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3465/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1291/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1291/11
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ARTICULO 1º.- Otórgase a Eleazar Sanchez D.N.I 37.489.385, un aporte económico
de pesos Mil Quinientos ($ 1.500.-), que serán abonados en una única cuota, y que
serán destinados a solventar los gastos del tratamiento medico de la enfermedad
que padece.

ARTICULO 2º.- Desígnase a la Sra. Fanny Rosana  Beatriz Montoya, DNI 20.080.163,
como persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribu-
nal de Cuentas las Facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos
recibidos.-

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del articulo 1º, se imputará a la
partida correspondiente prevista para el Concejo Deliberante, en el Presupuesto de
Gastos vigente.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3466/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1292/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1292/11

ARTICULO 1º.- Declárese de interés Municipal el "Torneo Nacional de Casin de 2º
Categoría" a realizarse los días 4, 5 y 6 de noviembre en las instalaciones del Centro
Empresario, Comercial, Industrial y de Servicios de Río Cuarto (CECIS), organiza-
das por la Sub-Comisión de Casin de la mencionada institución empresarial.



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 2
0

8
 P

á
g

 - 1
7

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

  1
5

 d
e

 n
o

vie
m

b
re

 d
e

 2
0

11

ARTICULO 2º.- Otorgase al Sr. Raúl Carlos Cisterna, miembro del comité organizador
del "Torneo Nacional de Casin de 2º Categoría", un aporte económico de pesos Mil
Quinientos ($1.500.-), que serán abonado en una única cuota y que serán destinado
a los gastos que demande la realización de dicho evento deportivo. A cuyo fin se
designa al Sr. Raúl Carlos Cisterna D.N.I 11.865.472, como persona autorizada
para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las factura-
ciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 3º.- Las erogaciones que demanda el cumplimiento del artículo 1º, se impu-
tará a las partidas correspondientes al Presupuesto General de Gastos vigente del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Cuarto.

ARTICULO 4.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3467/11
3 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1305/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

O R D E N A N Z A: 1305/11

ARTICULO 1º.- Aprobar la Reforma General del Estatuto Social en la que se modifica
el artículo 1º de la Entidad Civil "Asociación Vecinal Barrio Valacco", comprendien-
do el cambio de Nombre por "Asociación Vecinal Comarca Norte".

ARTICULO 2º.- Remitir copia al Subsecretario de Relaciones Institucionales, Dr. Gus-
tavo Avila, al efecto de que tome conocimiento de la presente Ordenanza.
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3468/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.- AUTORIZASE el pago de la suma de Pesos mil novecientos setenta y
seis con dos ctvos. ($1.976,02), para que por intermedio de la Tesorería Municipal
se proceda a depositar judicialmente los honorarios regulados a favor del Dr. Dionisio
CENDOYA, establecida en la Sentencia Definitiva N° 467 dictada por la Excma.
Cámara Federal de Apelaciones de la ciudad de Córdoba, en autos "ABASTECE-
DOR AGROINDUSTRIAL C/ MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO - AC-
CION DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD - EXPTE. N° 04-A-
05". Conforme a la planilla de regulación de honorarios que se adjunta.

ARTÍCULO  2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
precedente se imputarán al Programa 2299 - Subprograma 99 del Presupuesto de
Gastos vigente. (FUAP N° 7280).

ARTÍCULO  3º.-  Remítase   al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  4°.-  El  presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación  del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5º.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,  tómese   razón   por    las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 3469/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  ACÉPTASE a partir del 01 de octubre del corriente, la renuncia pre-
sentada por el señor Walter Amadeo SEGHETTI, D.N.I. N° 14.334.227, a las
funciones que desempeñaba como Director Técnico del Laboratorio  Farmacia  del
Centro  de Salud Municipal; de acuerdo con el Decreto Nº 3137/07
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ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3470/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  ACÉPTASE a partir del 18 de diciembre  del corriente, la renuncia
presentada por el señor Jorge Omar ALLENDE, D.N.I. N° 6.614.589, a las fun-
ciones que desempeñaba en el consultorio externo del servicio de Pediatría en el
Centro Periférico N° 7;   de acuerdo con el Decreto Nº 2821/11.

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3471/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  ACEPTASE a partir del 1 de noviembre de 2011, la renuncia presen-
tada por el señor Roberto Ciro AVENDAÑO, D.N.I. N° 21.694.220 a las funcio-
nes que desempeñaba como  Personal  de  la Planta Permanente, categoría PCA TS
7, designado por Decreto N° 4235/08.

ARTÍCULO 2º.-  Abónese al citado en el artículo precedente los siguientes haberes pen-
dientes: veinte (20) días correspondientes a la licencia anual ordinaria 2011 y el
proporcional del Sueldo Anual Complementario correspondiente.

ARTÍCULO 3º.-  Notifíquese  al  agente  Roberto  Ciro  AVENDAÑO  de  la obligatorie-
dad de realizarse los estudios post ocupacionales, todo ello en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 1° de la Resolución N° 43/97 de la Superintendencia de
Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 4º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3472/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  PRORROGASE hasta el 30 de noviembre de  2011 el plazo fijado por
el artículo 1º del Decreto Nº 1973/10 para el acogimiento al Régimen de Regulari-
zación Tributaria de la Ordenanza Nº 719/10.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3473/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECESE el 1 de noviembre de 2011 como la fecha de referen-
cia a efectos de la adecuar el gasto efectivo a los créditos presupuestarios asignados
en cada dependencia.
Para ello las distintas Jurisdicciones deberán:

* Previo a cualquier nueva contratación, iniciar los tramites de pago que se encuen-
tran todavía pendientes en las jurisdicciones de origen y que se corresponden con
actos que tomados por autoridad competente y enmarcados en la normas legales de
procedimiento, hayan originado una obligación de pagar una suma de dinero y no se
hubiese cumplido la etapa del compromiso presupuestario.

* Preveer las acciones rectificativas necesarias para que todos estos trámites cuente
con el crédito presupuestario necesario y suficiente para su cumplimiento, haciendo
personalmente responsable a quienes a consecuencia de sus actos hagan legalmente
inevitable la obligación del Municipio sin haber previsto esta restricción.

* Limitar hasta el cierre de ejercicio toda nueva contratación a aquellos insumos,
bienes o servicios estrictamente necesarios para la prestación directa de un servicio
público.
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* Restringir hasta el cierre de ejercicio los gastos de ceremonial y protocolo, sus-
pendiendo todos aquellos que tienen por objeto auspiciar eventos que no son reali-
zados directamente por el Municipio,

* Suspéndase en jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal y hasta la aper-
tura del próximo ejercicio fiscal, el otorgamiento de viáticos con excepción de los
que correspondan al  Intendente, Secretarios y Subsecretarios que asimismo debe-
rán considerar la existencia de partida a efectos de su afectación presupuestaria en
el presente ejercicio.

* Ajustar el consumo de combustible, teléfonos a la disponibilidad presupuestarias

La máxima autoridad de la repartición será directamente responsable del efectivo cumpli-
miento de esta disposición, debiendo impartir instrucciones precisas a los Servicios
Administrativos bajo su dependencia

ARTÍCULO 2º.-  ESTABLECESE el calendario del cierre de ejercicio para el Presu-
puesto General de Gastos 2011 según lo dispuesto en los apartados siguientes:

Contratación Directa:

Las Solicitudes de contratación de bienes o servicios mediante contratación directa por:
* Libre Negociación - Artículo 14º de la Ordenanza 835/94 y Artículo 16°.-
* Dispuesto por Resolución de las distintas jurisdicciones (transferencias, subsidios
   productivos, etc.)
que ingresen a la Subdirección General de Presupuesto con posterioridad al 25 de
noviembre de 2.011, serán receptadas con cargo al Presupuesto General de Gastos
2012.

Contratación por Pedido de Provisión

Suspéndase a partir del 25 de noviembre del 2.011 hasta el 13 de enero de 2012 inclusive,
la recepción por parte de la Subdirección General de Presupuesto de todo F.U.P.P.
(pedido de de provisión), que implique adquisición de bienes o contratación de
obras o servicios.

Cajas Chicas y Fondos Fijos

Las Cajas Chicas y los Fondos Fijos vigentes a la fecha deberán ser rendidos por las áreas
responsables hasta el 16 de diciembre de 2011 inclusive y serán restablecidos por la
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Tesorería Municipal a partir del 10 de enero de 2011. La falta de cumplimiento
estricto del presente por parte de los responsables, les acarreará las pertinentes
sanciones legales en vigencia.

Viáticos

Todo trámite cuya rendición se encuentre vencida al 16 de diciembre de 2011, se proce-
derá a descontar por liquidación de haberes del agente beneficiario. No está alcan-
zado por las disposiciones del presente Artículo, los funcionarios que deban realizar
gestiones fuera de la ciudad con posterioridad a la fecha dispuesta en el presente
artículo.-

Contrataciones con Financiamiento Externo

Las Licitaciones Públicas y operatorias de contratación para la contratación de obras
públicas financiadas a través de operatorias de crédito y/o similares así como toda
erogación que se origine por la recepción de transferencias y/o subvenciones del
Estado Nacional y/o Provincial, no se encuentran alcanzados por las limitaciones
previstas en los artículos 2º y 3º del presente, por lo que seguirán el procedimiento
establecido por la Resolución Nº 12.204 de la Secretaría de Economía.

Ordenes de Pago

Suspéndase a partir del 09 de diciembre del 2.011 hasta la fecha de promulgación del
decreto de disposición de fondos para el Presupuesto 2012 inclusive, la recepción
por parte de la Subdirección General de Presupuesto de todo trámite de pago a
excepción de tramites que impliquen liquidación  de sueldos,  rendiciones que impli-
quen recuperos o transferencias a personas o Instituciones y pagos de honorarios
por locaciones de servicios.-

ARTÍCULO 3º.-  El presente tiene alcance para la Administración Central, organismos
desconcentrados, descentralizados y fundaciones municipales, quedan alcanzados
por las disposiciones del presente decreto.-

ARTÍCULO 4º.-  Facultase a la  Secretaría de Economía a exceptuar del cumplimiento
del  Artículo 1°, en  todos aquellos casos que la necesidad y urgencia así lo justifi-
quen.

ARTÍCULO 5º.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3474/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  DECLÁRASE   de interés municipal la participación del Sr. Ever
MORIENA,  en la carrera de Trail/Trekking "La Misión Race 2011", a realizarse  en
la Cordillera de los Andes, Patagonia -Argentina durante los días 10 a 16 de diciem-
bre del corriente.

ARTÍCULO 2°.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 3475/11
3 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  TRANSFIERASE a la  Fundación   por  la  Cultura,  la  suma  de  Pesos
doscientos mil  ( $ 200.000), a fin de solventar parte de los gastos que se originen
con motivo de la promoción y organización  de los festejos "225° Aniversario de
la Fundación de la Ciudad de Río Cuarto".

ARTÍCULO 2°.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Pro-
grama 0102- Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente, FUAP N° 7317.

ARTÍCULO 3°.-   Remítase  las  presentes  actuaciones  al  Tribunal  de  Cuentas Muni-
cipal en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 100, Inciso 2), de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.-   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5°.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia



B
o

le
tí
n

 O
fic

ia
l M

u
n

ic
ip

a
l N

° 
2

0
8

  
P

á
g

 -
 2

4
 -

fe
ch

a
 d

e
 p

u
b

lic
a

ci
ó

n
  

1
5

 d
e

 n
o

vi
e

m
b

re
  

d
e

 2
0

11

DECRETO Nº 3476/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  DEJASE sin efecto el Decreto N° 3043/11 por el que  se otorga al Sr.
Manuel GÓMEZ, D.N.I. N° 39.175.058,  hijo  del  agente  municipal  en  actividad
fallecido Sr. Héctor Alberto GÓMEZ,  un  subsidio  mensual   de  Pesos   dos  mil
ciento  cincuenta  con  sesenta  y  siete  ($ 2.150,67).

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3477/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  MODIFÍCASE el  Decreto N° 3138/11, de la siguiente manera:

Donde dice: "… Oscar Coria, D.N.I.  N° 6.650.939…"

Debe decir: "…Rosa Fernández de Coria, D.N.I. N° 13.268.203…"

ARTÍCULO  2º.   Remítase   al  Tribunal de Cuentas para su conocimiento.

ARTÍCULO 3º.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3478/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGASE a la Sra. Irma Solana COY, D.N.I.  N° 1.559.626, de
calle Capitán Francisco Cesar N° 673, un    subsidio   por   la   suma   de   Pesos
ocho mil doscientos cincuenta y cinco ($8.255) a efectos de ser aplicado al pago del
Sr. Oscar GIORDANO (gasista matriculado) por las tareas de instalación de la red
interna de gas natural para dicho domicilio, la compra de los materiales así como
todo gasto necesario a tal fin.
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ARTÍCULO 2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:

- Al momento de inicio de la obra se realizará  un  primer  pago  de  Pesos cuatro mil
seiscientos treinta ($4.630), correspondiente al concepto de materiales, previa pre-
sentación del acta de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspector de obra
y la beneficiaria.

- Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A, se realizará el segundo y
último pago de Pesos tres mil seiscientos veinticinco ($3.625), labrándose el acta de
final de obra y adjuntándose copia de la constancia de la habilitación. Dicha acta
también deberá estar firmada por el matriculado, el inspector de obra y la beneficia-
ria.

La beneficiaria deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los fondos
ante el Departamento de Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  3º.   Impútese la erogación originada por lo dispuesto en el presente decre-
to,  al Programa  0503 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP
N° 6927).

ARTÍCULO  4º.    Remítase   al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación  del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6º.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3479/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-   OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distri-
bución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calle Baigorria al 900 y Paso al 400"
,  por  la suma  de  Pesos diez mil ciento noventa y dos ($ 10.192), cuyo represen-
tante es el  Sr. Manuel ANZARDO, D.N.I. N° 6.625.746.
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ARTÍCULO 2º.-   El subsidio dispuesto en el artículo precedente se abonara al represen-
tante de los vecinos al momento de la firma del acta de inicio de obra, la cual deberá
estar firmada por el Inspector de Obra, los vecinos representantes y la empresa
constructora.

ARTÍCULO  3º.-  El subsidio establecido en el artículo 1° se transferirá a la Empresa
Lencinas Constructora, empresa contratista de la obra. Asimismo, el representante
de los vecinos, deberá presentar una rendición de cuentas de la inversión de los
fondos ante el Departamento Gas Natural, dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 4º.-  Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimiento
por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos con
vecinos frentistas de la obra  "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural,
vecinos de calle Baigorria al 900 y Paso al 400" que a la fecha de dictado del
presente hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO 5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 6926).

 ARTÍCULO 6º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3480/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGASE a la Sra. Lucía SALVADOR, D.N.I.  N° 7.778.206, de
calle Pasaje Los Ponchos N° 655, un  subsidio   por   la   suma   de   Pesos ocho mil
seiscientos ($8.600) a efectos de ser aplicado al pago de la Ing. Ingrid
GRANDBERG (gasista matriculada) por las tareas de instalación de la red interna
de gas natural para dicho domicilio, la compra de los materiales así como todo gasto
necesario a tal fin.
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ARTÍCULO 2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:

- Al momento de inicio de la obra se realizará  un  primer  pago  de  Pesos cuatro mil cien
($4.100), correspondiente al concepto de materiales, previa presentación del acta
de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspector de obra y la beneficiaria.

- Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A, se realizará el segundo y
último pago de Pesos cuatro mil quinientos ($4.500), labrándose el acta de final de
obra y adjuntándose copia de la constancia de la habilitación. Dicha acta también
deberá estar firmada por el matriculado, el inspector de obra y la beneficiaria.

La beneficiaria deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los fondos
ante el Departamento de Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  3º.   Impútese la erogación originada por lo dispuesto en el presente decre-
to,  al Programa  0503 - Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP
N° 6925).

ARTÍCULO  4º.    Remítase   al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación  del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6º.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3481/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGASE a la entidad "Taxistas Unidos de Río Cuarto", con domi-
cilio en calle Bv. Ameghino N° 1330, un    subsidio   por   la   suma   de   Pesos nueve
mil seiscientos ($9.600), cuyo representante es el Sr. Juan Osvaldo ANDRADA,
D.N.I. N° 12.630.989, para el pago al Sr. José MUSLE MARTINA (gasista matri-
culado) por las tareas de instalación de la red interna de gas natural para dicha
instalación, la compra de los materiales así como todo gasto necesario a tal fin.
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ARTÍCULO 2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:

- Al momento de inicio de la obra se realizará  un  primer  pago  de  Pesos seis mil
($6.000), correspondiente al concepto de materiales, previa presentación del acta
de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspector de obra y el beneficiario.

- Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A, se realizará el segundo y
último pago de Pesos tres mil seiscientos ($3.600), labrándose el acta de final de
obra y adjuntándose copia de la constancia de la habilitación. Dicha acta también
deberá estar firmada por el matriculado, el inspector de obra y el beneficiario.

El beneficiario deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los fondos
ante el Departamento de Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  3º.   Impútese la erogación originada por lo dispuesto en el presente decre-
to,  al Programa  0503 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP
N° 6971).

ARTÍCULO  4º.    Remítase   al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación  del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6º.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3482/11
7 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Sra. Silvia Marcia GIULI , D.N.I. N° 30.344.310, a partir de la visación por parte
del Tribunal de Cuentas y por el término de ocho (8) meses, para que cumpla tareas
en el Registro Municipal de Detenciones por Contravenciones y Denuncias Policiales
en la Comisión de la Memoria en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Relacio-
nes Institucionales, con una retribución mensual en concepto de honorarios de Pe-
sos mil ochocientos ($1.800), exceptuándola de lo establecido por el Decreto N°
1099/09 y modificatorios.



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 2
0

8
 P

á
g

 - 2
9

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

  1
5

 d
e

 n
o

vie
m

b
re

 d
e

 2
0

11

ARTÍCULO  2°.-  El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  del presente se imputará al
Programa 0213  -Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°
6950).

ARTÍCULO  3°.-   Remítase  al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  4°.-   El  presente  Decreto  producirá  sus  efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5º.-  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese  razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3483/11
7 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1319/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

O R D E N A N Z A: 1319/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio de Prácticas Profesionales suscripto con la
Asociación Civil ITEC Leonardo Da Vinci, el que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente; a través del cual alumnos de la Carrera de Técnico Supe-
rior en Turismo aplicarán los conocimientos adquiridos durante su formación Técni-
ca - Profesional.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 27 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario
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DECRETO Nº 3484/11
9 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  DECLÁRASE no laborable en el ámbito de la Administración Munici-
pal el día 11 de noviembre de 2011, con motivo de cumplirse el 225º aniversario de
la fundación de la Ciudad.

ARTÍCULO 2º.-  Invítase a adherir a lo dispuesto en el artículo anterior a las entidades
comerciales, industriales y civiles en general.

ARTÍCULO 3º.-  Los servicios mantendrán las guardias de urgencia correspondientes a
los días feriados.

ARTÍCULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3485/11
9 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1298/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1298/11

ARTICULO 1º.- Desaféctase del Dominio Público Municipal con afectación al Domi-
nio Privado Municipal, una fracción de terreno ubicada con frente a calle Cabrera,
entre calle Intendente Dr. Humberto Mugnaini y Avenida Marconi, de forma irregu-
lar, que mide  27,00m. en su costado Norte, 153.14m en su costado Oeste, 36,00m.
en su costado Sur y 166,25m. en su costado Este; de acuerdo con el Anexo Único
que forma parte integrante de la presente.
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ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en comodato
por el término máximo de diez (10) años en calidad de préstamo de uso la fracción
descripta en el artículo 1° de la presente al Club Sportivo y Biblioteca Atenas com-
prometiéndose este último a conservar la función social y deportiva del mencionado
espacio o cualquier otro uso que redunde en beneficio de sus asociados.

ARTICULO 3º.- Prohíbese en la totalidad de la fracción descripta en el artículo 1° de la
presente la construcción de nuevas estructuras fijas de cualquier tipo, quedando
permitido la instalación de estructuras móviles o de fácil remoción.

ARTICULO 4º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a revocar, previo aviso
de ciento  ochenta (180) días, la cesión mencionada en el artículo 2° de la presente
cuando el interés público lo haga necesario o cuando se considere que el destinata-
rio no cumple con las condiciones establecidas en el contrato de cesión.

 ARTICULO 5º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar nuevamente
al Dominio Público Municipal la mencionada fracción de terreno para el supuesto
que no se diera cumplimiento al destino que establece el artículo 2° de la presente.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCIT A
ORDENANZA N° 1294/11

O R D E N A N Z A: 1294/11

ARTICULO 1º.- Modifícase la Ordenanza Nº 556/09 en su articulo 1º los datos catas-
trales del Señor Duran, Walter Alfredo, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"Otorgar el ciento por ciento (100%) de la condonación por las deudas que mantie-
nen en concepto de Contribuciones que inciden sobre Inmuebles, por el Impuesto
de Financiamiento de la Obra Pública y el Desarrollo Regional, hasta el 31 de di-
ciembre de 2008 a los siguientes contribuyentes:
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Duran, Walter Alfredo Nomenclatura Catastral: 5-1-223-001-000 
 

ARTICULO 2º.- Modifícase la Ordenanza Nº 646/10 en su artículo 3º los datos catas-
trales del Señor Guido, Hugo, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Otorgar el ciento por ciento (100%) de condonación por las deudas que mantienen
en concepto de Contribuciones que inciden sobre Comercio, Industria y Empresas
de Servicios, al 31 de diciembre del 2009, a los siguientes contribuyentes:

Barotto, Sandra Teresita LB-Nº 2255 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCIT A
ORDENANZA N° 1296/11

ARTICULO 1º.- Modifícase y amplíase parcialmente el organigrama funcional de este
Concejo, incorporando dos cargos para el Área de Servicios de Maestranza Cate-
goría 66, Agrupamiento CD.

ARTICULO 2º.- Por las motivaciones expuestas, designase en forma efectiva para des-
empeñar las funciones y en los cargos establecidos en el Artículo Primero a las
personas que seguidamente se especifica:

*  Ramos, Miguel Ángel -DNI. 10.821.740- Legajo 843
*  Urquiza Rosendo Pablo -DNI. 10.043.124 - Legajo PP1192

ARTICULO 3º.- Reconocese a las personas mencionadas la antigüedad que les co-
rresponde a partir de la fecha de su ingreso a la planta de personal municipal y
dejase establecido que percibirán la remuneración establecida para las categorías y
agrupamiento en el que son designados.
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ARTICULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente
Ordenanza se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos
vigente de este Concejo Deliberante.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3486/11
10 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  DECLÁRASE de interés municipal el proyecto para la futura construc-
ción del edificio de la Dirección de Organizaciones No Gubernamentales Sociales
de Río Cuarto y Región (D.O.N.G'.s), presentado por la Fundación Atreverse.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. HUMBERTO BENEDETTO;
Secretario de Desarrollo Comunitario

DECRETO Nº 3487/11
10 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  EXCLUYASE como beneficiarios para la adquisición de terrenos esta-
blecidos en el Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por ordenanza Nº
1194/11 a las personas físicas que se enumeran en el listado que como Anexo I
forma parte del presente.

ARTICULO 2º.-  Desígnase como beneficiarios "Suplentes 1" para la adquisición de te-
rrenos establecidos en del Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por la
ordenanza citada a las personas físicas que se enumeran en el listado que como
Anexo II forma parte del presente.

ARTICULO 3º.-  Establécese que la calidad de beneficiarios obtenida quedará sin efecto
y/o caducará ante el incumplimiento de las normas que regulan el presente régimen
y/o se lo excluya con motivo de las oposiciones o impugnaciones efectuadas me-
diante el procedimiento establecido en la ordenanza Nº 1194/11.
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ARTICULO 4º.-  Fíjase como plazo para que el beneficiario "Suplente 1" cumplimente
con la obligación de pago de contado el día 06 de diciembre de 2011, bajo aperci-
bimiento de caducidad del beneficio otorgado.

ARTICULO 5º.-  Determínase que toda caducidad del beneficio de adquisición de terre-
nos otorgado en el artículo 1º del presente, dará derecho al beneficiario suplente
que sigue en el orden de mérito a colocarse en situación de beneficiario titular en las
condiciones establecidas en la Ordenanza 1194/11. Esta situación deberá ser co-
municada al beneficiario en el domicilio fijado al efecto, época desde la cual comien-
zan a contarse las obligaciones establecidas en las normas antes citadas, bajo aper-
cibimiento de caducidad.

ARTICULO 6º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

ANEXO I 
 

Nº Planilla Apellido Nombre 
Tipo 
Doc. Nº Doc. 

144 PAILOS CLAUDIA DNI 21.999.518 

1344 BORGARELLO VALERIA ROSANA DNI 28.423.321 

1333 STRAMARE MARIEL DE LOS ANGELES DNI 29.204.748 

1317 SUAREZ PATRICIO GUSTAVO DNI 29.605.067 

299 RIBERO FLAVIO ARIEL DNI 21.998.003 
3 MAÑEZ PAOLA VERONICA DNI 24.521.456 

787 FILIPA CESAR HUGO DNI 28.583.766 

1002 ALMIRON MATIAS DNI 29.176.507 

280 CALDERON ANALIA VANESA DNI 25.617.228 

150 PEREZ JULIO MAURO DNI 22.312.147 

362 FRIAS MARINA LAURA DNI 28.173.753 

186 IGLESIAS SEBASTIAN JAVIER DNI 34.414.437 

1324 PICHIN LAURA GABRIELA DNI 27.424.295 

880 PICCO MARIA VICTORIA DNI 26.369.899 

996 DIAZ VIRGINIA LUCIA DNI 32.680.725 

464 SERRA CAROLINA DNI 26.650.787 

536 RUPP ALBERTO DANIEL DNI 14.170.824 

1383 PATON LUCIANA SOLEDAD DNI 31.591.826 

789 PATRONI MARIO ROBERTO DNI 27.018.016 
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798 ROSSONE JESICA BELEN DNI 33.359.968 

210 ZAVALA CARLOS GERMAN DNI 21.404.328 

1212 ESCOBAR MAXIMILIANO GABRIEL DNI 27.337.291 

167 MARTEL ERICA PATRICIA DNI 24.311.535 

1192 LUNA CUFRE CLAUDIA BEATRIZ DNI 31.123.725 

1320 MIATELLO NESTOR RAUL DNI 33.064.467 

437 ALVAREZ GASTON HUMBERTO DNI 27.523.043 

574 AGUILAR DANIEL ALBERTO DNI 28.580.000 

688 ODDI GABRIELA FABIANA DNI 20.395.297 

1201 SARRACO CINTIA BETIANA DNI 33.359.650 

687 SOSA MARIA VALENTINA DNI 24.783.243 

63 GRAGLIA LORENA NATALIA DNI 27.570.787 

311 MENDEZ ANTONELA ABIGAIL DNI 33.885.669 

51 RUMIE VITTAR RODOLFO ARIEL DNI 27.424.714 

1108 SASIA MARIA EUGENIA DNI 28.813.526 

553 ALDECO ELIANA ANALIA DNI 25.221.595 

466 VERGARA JUAN IGNACIO DNI 28.579.723 

785 MEDEOT  CINTIA CARINA DNI 32.208.024 

585 AGUILERA ROMINA VALERIA DNI 32.933.154 

975 CASSAN LUCIANA MARIA DE LOURDES DNI 26.728.061 

151 LOMBARDI TAMARA LUCIANA LUJAN DNI 27.797.550 

869 ALMIRON VIRGINIA CARLA DNI 31.301.144 

450 RODA PABLO ROLANDO DNI 23.213.758 

230 PIERONI  ATILIO ENRIQUE DNI 6.653.425 

955 FILIPPI MARINI MARIELA DNI 31.868.781 

887 DEVIGILI  GUSTAVO IVAN DNI 29.347.411 

332 ZALAZAR DIEGO FABIAN DNI 25.329.953 

1038 VIDAL CARLA ROMINA DNI 28.859.932 

82 FIRMAN PABLO SANTIAGO DNI 27.570.664 

348 ASTEGIANO LAURA CRISTINA DNI 21.407.869 

905 LEGUIZAMON DARIO JOSE DNI 31.664.316 

1286 MORAN VALERIA SOLEDAD DNI 31.891.757 

196 GALLARDO MARIANA ALEJANDRA DNI 28.207.542 

113 BENITEZ NADIA BELEN DNI 28.579.902 

1306 MIRANDA DIEGO MARTIN DNI 25.035.585 

1354 CONCETTI HECTOR JOSE DNI 6.644.665 

246 ID BETAM CAMEL SEBASTIAN DNI 29.513.176 

1097 DABOVE ROMINA PAOLA DNI 29.176.654 

727 ARGUELLO RITA GABRIELA DNI 26.417.272 

468 QUEVEDO NOELIA SOLEDAD DNI 29.833.911 

147 RIPOLL ANABELA CELESTE DNI 30.030.292 

478 BERNARDES ALEXIS MATIAS DNI 31.855.665 
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531 UTRILLA MELISA NOELIA DNI 35.279.756 

366 BOIANELLI IVANA DNI 29.115.596 

444 CENTENO JUAN MANUEL DNI 24.521.397 
1092 ZELAYA CARINA ALEJANDRA DNI 23.954.255 

319 BRIZUELA FRANCO RAUL DNI 28.208.702 

67 CRISTINO TERESA DNI 10.821.032 

1254 FERREIRA NICOLAS EZEQUIEL DNI 32.097.617 

953 CUELLO GERMAN DAVID DNI 33.825.532 

908 BAIMA LUCIANO MIGUEL DNI 28.173.730 
274 SPERNANZONI CRISTIAN MARCOS DNI 27.424.258 

1378 PIZARRO SERGIO RAUL DNI 22.843.486 

1307 DIEZ NATALIA ROMINA DNI 30.771.249 

1335 COOREMAN PABLO GERMAN DNI 32.208.280 

90 MORALES HUGO GUILLERMO DNI 25.313.451 

1175 TRUCCO MATIAS ARIEL DNI 31.756.674 

513 GONZALEZ LUIS HORACIO DNI 16.991.964 

72 MASIERO DINO JOSE DNI 20.195.881 

41 DIAZ ELSA BEATRIZ DNI 5.130.467 

224 LAMBORIZZIO MARIA CECILIA DNI 28.446.485 

369 RAVAGNANI JORGE OMAR DNI 28.207.459 

938 VALDES LAURA GISELA DNI 32.156.945 

220 GOMEZ GUILLERMO FABIAN DNI 25.403.390 

1238 JORDAN PATRICIA GRACIELA DNI 28.613.867 

1130 LERDA BETIANA JUTIH DNI 32.292.524 

284 EMMA MARIA VERONICA DNI 30.310.239 

885 FERRARI DANIEL HORACIO DNI 27.018.123 

307 ALEMANY HERNAN DARIO DNI 33.885.961 

458 RAIDEN RAQUEL ALICIA DNI 23.954.213 

204 GATICA JORGE ALBERTO DNI 26.163.948 

734 ROBLES JOSE MARIA DNI 27.670.893 

455 MERILES ARIEL ARISTIDES DNI 24.268.925 

261 RIPOLL ALESSANDRONI MATIAS EUGENIO DNI 32.208.037 

132 AIME RAFAEL RENATO DNI 20.325.277 

1355 CAMARGO SILVIA RAQUEL DNI 26.692.813 

1252 RICHELMI VANESA MARIANA DNI 26.431.932 

663 FLORES  DARIO ALBERTO DNI 29.043.618 

402 CHIARAMELLO SILVINA OLGA DNI 31.104.283 
413 ZAVALA ERNESTO ALEJANDRO DNI 16.731.456 

394 AÑAÑOS NOELIA ROMINA DNI 29.641.562 

502 SANTI CESAR VICENTE DNI 26.855.302 

388 FERNANDEZ DARIO VICTOR DNI 35.473.192 

367 BONVILLANI GERMAN GUIDO DNI 30.538.169 
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251 TOBARES MARCELA ALEJANDRA DNI 16.959.723 

449 REY GINER MARIA CELESTE DNI 30.833.233 

1257 SPINELLA FRANCO GASTON DNI 21.999.534 
240 SALERA YANINA SOLEDAD DNI 28.808.823 

864 ROTELLI GERMAN DNI 31.123.552 

1032 LAUGA MARCIA PAMELA DNI 31.104.450 

827 OGGERO CECILIA NATALI DNI 32.771.763 

293 NAVILLE CECILIA ALEJANDRA DNI 25.930.188 

107 PECORARI VALERIA DEL VALLE DNI 26.728.136 

233 RODRIGUEZ VERONICA BELEN DNI 32.680.434 
894 CHIARETTA PATRICIA ALEJANDRA DNI 24.333.437 

639 NICOLINO MAURICIO AGUSTIN DNI 24.152.851 

1358 BONINO EZEQUIEL AGUSTIN DNI 30.030.019 

336 RIZOS JUAN PAULO DNI 24.443.050 

461 RIVERO PABLO RAUL DNI 28.821.496 

1128 CARDARELLI MARIA LAURA DNI 29.833.874 

23 PANELLA ALICIA RAQUEL DNI 10.585.183 
802 CINGOLO MARIA BEATRIZ DNI 18.531.550 

70 CORCHES GUILLERMO RAUL DNI 29.347.492 

360 ESCUDERO FRANCO DANIEL DNI 31.591.937 

128 MONTOYA AMELIA MABEL DNI 16.194.886 

244 AGUILERA GERMAN RAUL DNI 27.185.348 

655 YNZUA JULIETA PATRICIA DNI 25.173.447 

1129 CUELLO CINTIA BELEN DNI 32.208.331 
1194 HEREDIA EZEQUIEL RAMON DNI 32.139.631 

1250 ORLANDO MARIELA ANGELA DNI 26.728.337 

965 GIACHERO JESICA DEL LUJAN DNI 33.501.108 

452 PAGLIALUNGA MARCELO ARIEL DNI 21.864.064 

17 ALLASSIA HECTOR EDUARDO DNI 28.704.239 

925 FLORES RICARDO OSCAR DNI 21.998.288 

1034 VELEZ DIAZ PABLO EZEQUIEL DNI 28.953.303 
435 INDAVERA CLIVER DARIO DNI 20.138.208 

1045 GONZALEZ DAYANA LUCIANA DNI 36.680.580 

1163 URRIOLABEITIA SEBASTIAN MATIAS DNI 27.424.102 

1082 MIRANDA  DIEGO FEDERICO DNI 26.850.619 

263 GARIS NORA RENE DNI 10.397.650 

127 FICCO JUAN MANUEL DNI 27.424.599 

861 CATTANA RODRIGO DNI 31.591.570 

185 AGUIRRE MARTIN FEDERICO DNI 31.855.585 

526 MATEU ADRIAN ALBERTO DNI 32.680.321 

1148 GONZALEZ FABIAN MIGUEL DNI 17.623.527 
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275 TOSELLI MARIA PIA DNI 23.226.763 

693 MALDONADO ANALIA VERONICA DNI 27.018.336 

279 BETTIOL MARIA VICTORIA DNI 32.080.812 
1376 HEREDIA JUAN ANGEL DNI 32.000.501 

372 PECORARI MAURICIO JOSE DNI 26.085.582 

153 LOPEZ MARIA CELESTE DNI 29.833.753 

222 CUCCHIETTI ARACELI MARCELA DNI 20.700.863 

505 MOLLO ELENA BELEN DNI 30.511.932 

997 DRAGANI FRANCO DAVID DNI 27.933.831 

1027 RIVAROLA NATALIA DNI 27.570.602 
782 CASTILLO JORGE DANIEL DNI 14.954.290 

764 AVILA GUSTAVO NOEL DNI 31.104.476 

786 GALIZIA EZEQUIEL OSCAR DNI 30.766.520 

673 FERNEZ GUILLERMO MIGUEL DNI 33.359.221 

720 SARANDON GLADYS CLAUDINA DNI 12.144.781 

1025 DAUDET VICTOR ADRIAN DNI 24.996.921 

117 BILBAO NATALIA ALEJANDRA DNI 30.990.159 
728 COY ARIEL MAXIMILIANO DNI 30.090.319 

1330 FACCA ANA MARIA DNI 20.283.641 

392 ROJO MARCOS ANTONIO MARIO DNI 22.843.015 

470 DI TOCCO ANGELICA CELMIRA DNI 11.203.941 

825 MANCHADO ADRIAN ANTONIO DNI 22.648.079 

1090 CEPERO MAGALI DNI 32.070.985 
751 RUIZ MORENO CARLOS NICOLAS DNI 24.783.020 

99 GOMEZ GUSTAVO NICOLAS DNI 30.122.731 

471 DURO MARIA CECILIA DNI 29.833.773 

126 GOMEZ MARIO VICTOR DNI 6.655.386 

1331 CUFRE MONICA BEATRIZ DNI 13.738.898 

281 FIANDRINO JAVIER ENRIQUE DNI 13.609.222 

658 MERCAU ROMINA VALERIA DNI 32.208.471 
1221 DOMINGUEZ LUCAS EMANUEL DNI 27.933.917 

990 OLGUIN HUMBERTO EMANUEL DNI 35.218.341 

930 MOREYRA LAURA CELMIRA DNI 92.743.694 

474 PALOMEQUE PABLO ANDONI DNI 31.104.419 

793 GUTIERREZ GUILLERMO ANDRES DNI 27.897.455 

419 RAMIREZ JOSE LUIS DNI 25.698.492 

668 GIACOMUZZI LUCIANO NICOLAS DNI 27.895.576 
71 RAINERO BETINA ALEJANDRA DNI 23.646.826 

37 LIBERTO FRANCO MARTIN DNI 26.468.965 

376 LOSADA CID FERNANDO DNI 27.895.712 

484 CALVO CYNTHIA DNI 26.423.143 

599 ESCUDERO ALBERTO MARTIN DNI 27.424.114 
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1139 HEREDIA SERGIO DANIEL DNI 24.606.062 

1132 LEDESMA DIEGO MIGUEL DNI 34.574.362 

40 CULZONI PABLO DANIEL DNI 27.424.546 
628 HERNANDEZ LUCIA SOLEDAD DNI 30.989.959 

631 ORTIZ PATRICIA RITA DNI 31.104.287 

626 PIZARRO CLAUDIO JAVIER DNI 23.226.020 

98 LEGA DANTE RAFAEL DNI 18.204.357 

76 BOGADO MARIA INES DNI 26.857.063 

325 BRANQUER LEANDRO MANUEL DNI 32.015.464 
876 PICCO BRUNO NICOLAS DNI 32.015.522 

924 LLANES ETHEL AIME DNI 26.907.221 

1321 CARBALLO MAXIMILIANO DNI 32.208.070 

459 ORTIZ DIEGO MARTIN DNI 25.698.803 

1263 PALANDRI JAVIER CARLOS ALBERTO DNI 20.076.998 

920 TALANO MATIAS MARTIN DNI 31.301.315 

1111 MOLINA MATIAS DANIEL DNI 29.537.737 

2 MAC DONNELL NATALIA MABEL DNI 24.521.017 

1287 KLEIST ERICA URSULA DNI 21.999.794 

1171 FLORES NATALIA DNI 31.591.774 

807 BONVILLANI LUCIANA MELINA DNI 28.627.792 

1016 GOMEZ CINTIA VANINA DNI 29.202.492 

453 SUAREZ NANCY DEL VALLE DNI 20.283.923 

423 CABRERA IRMA ISABEL DNI 26.006.141 

563 BETORZ MARIA EMILIA DNI 30.310.188 

249 DE LA VEGA NATALIA SOLEDAD DNI 32.000.347 

285 CARBONARI TERESA MABEL DNI 10.821.531 

351 TORRES ANA CAROLINA DNI 30.840.213 

812 NICOLAI FACUNDO DANIEL DNI 31.218.847 

572 PERROTTA ARIEL DNI 26.085.762 

815 MERCADO CARLA SILVINA DNI 35.279.864 

323 ACCERBONI JUAN MANUEL DNI 30.850.699 

1293 MANSILLA RAMON ANTONIO DNI 6.498.305 

992 BELASCOAIN MARIA MERCEDES DNI 31.937.988 

306 BARANDA MARIA CAROLINA DNI 28.579.625 

54 BLANCO RITA ANABEL DENICE DNI 26.652.553 

378 SEGURA VANINA EVELINA DNI 25.536.245 

363 NIETO  FABIAN ANDRES DNI 24.185.781 
555 GOÑI FEDERICO IGNACIO DNI 32.070.939 

1116 FAUDA NICOLAS JOSE DNI 30.990.222 

80 GONZALEZ MARIELA CARINA DNI 27.424.672 

467 MONTERO MARIA BELEN DNI 27.969.555 

1337 BUSTOS  FERNANDO DANIEL DNI 21.694.390 
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717 OJEDA SOFIA DNI 33.709.430 

473 BOLZAN ANDREA GABRIELA DNI 22.338.014 

434 CATTANA HECTOR GONZALO DNI 32.071.358 
424 DALIO LUCIANO DNI 27.424.218 

899 PEREZ MARTIN DNI 34.968.482 

198 LAMI BERNARDO DNI 25.267.016 

625 CARAVAJAL CARLA ANALIA DNI 24.521.173 

1288 BUSTOS ADRIANA ROSA DNI 21.515.221 

1357 BORBOLLA CAROLINA ANDREA DNI 28.210.555 
1001 PATIÑO MARIA JIMENA DNI 28.272.349 

612 RUFINO ELIANA EVELYN DNI 33.054.128 

441 MONFASANI FERNANDO JAVIER DNI 26.925.674 

395 BAEZ  EDUARDO DNI 11.865.603 

718 PADULA VANESA ELIZABETH DNI 32.680.629 

1314 SOSA  CLAUDIA CRISTINA DNI 22.177.724 
361 STAGNI LAUREANO DAMIAN DNI 26.462.093 

1228 VIETTO KARINA PAOLA DNI 25.139.481 

696 REYNALDI LAURA NOEMI DNI 30.730.729 

448 GALLARDO CARINA SOLEDAD DNI 31.451.400 

329 EUGENIO EMILIANO GABRIEL DNI 33.359.636 

439 AGUILAR WALTER ADRIAN DNI 27.645.696 
1374 AUDISIO YAMILA DEL VALLE DNI 32.686.064 

962 GARCIA  ALEJANDRA RAQUEL DNI 21.534.181 

1160 TORRES DIEGO RAMON DNI 26.163.863 

1367 MARIN JUAN MANUEL DNI 26.692.851 

1138 FILIPPONE MARIA BELEN DNI 28.958.175 

491 LORENZO MARIA CELESTE DNI 20.700.779 

1223 RIZZOTTI ROXANA VANINA DNI 30.645.081 

1104 VILLAGRA CARLOS RODRIGO DNI 27.570.761 

276 MAGNOLI VALERIA IVANA DNI 29.352.205 

884 PERALTA AGUSTIN DNI 35.544.540 

120 GOROSITO SEXTO LUCAS DNI 13.830.029 

1208 LUCERO MARINA VICTORIA DNI 34.574.500 

1174 PIOLA FRANCO EDUARDO DNI 28.173.643 

447 DOMINGUEZ GUILLERMO IVAN DNI 30.552.845 

666 PODVERSICH EDUARDO MARCELO DNI 32.016.725 

521 OVIEDO MELISA PAOLA DNI 31.405.553 

929 MARTIN SERGIO HECTOR DNI 14.624.900 

979 FORRELAND DIEGO MANUEL DNI 28.207.233 

49 PELLEGRINO JOEL GONZALO DNI 30.310.278 

460 BERNASAR DANIEL ANTONIO DNI 26.006.158 
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1227 URRIOLABEITIA MARIANA SOLEDAD DNI 28.821.450 

898 OLGUIN ELIANA DENISE DNI 33.359.373 

199 FARINA EVANGELINA ROSA DNI 30.029.670 
290 CARLE IOHANA MELISA LOURDES DNI 31.855.685 

412 PHILLPOTT MARIA EUGENIA DNI 27.337.083 

469 EMILIOZZI DANIEL ROBERTO DNI 14.334.250 

1052 INGIGNIOLI CESAR SEBASTIAN DNI 33.581.428 

935 CABRERA MIRIAM LORENA DNI 28.043.886 

341 SOMMARO MARIA VIRGINIA DNI 30.090.254 
312 LOPEZ ARIEL ANDRES DNI 25.561.099 

709 CISMONDI LUCAS MATIAS DNI 29.455.364 

321 ISLA YANINA PAOLA DNI 27.070.644 

234 PALACIOS MARIA NIEVES DNI 31.123.793 

146 GORROCHATEGUI SEBASTIAN DNI 27.247.122 

52 MOLINA MILTON ALBERTO DNI 33.496.940 

463 ANDRADA JORGE ANTONIO DNI 13.221.543 

416 ARAYA GASTON ERNESTO DNI 27.956.804 

1362 LUCERO MARTHA MABEL DNI 14.314.056 

1270 CORNEJO  MARIA EDITH DNI 29.787.546 

385 SAVINI DANIEL SEBASTIAN DNI 26.085.510 

877 SCILINGO MARIA VICTORIA DNI 28.934.764 

803 CERUTTI VALERIA RUTH DNI 29.833.632 

219 ALARCON FLORES MARIA ISABEL DNI 94.033.414 

216 FALCONE DAVID LUIS DNI 30.849.366 

159 LARROSA MARIA SUSANA DNI 22.120.509 

607 ABATE DAGA ANDREA NAZARET DNI 31.848.387 

1365 PALACIOS NATALIA SOLEDAD DNI 24.048.637 

190 ALFONZO ESTEÑA BEATRIZ DNI 27.763.609 

313 BOLATTI VERONICA VANINA DNI 25.842.961 

548 ROSTAGNO CLAUDIA SOLEDAD DNI 30.661.872 

270 SALES  SILVANA BEATRIZ DNI 21.407.070 

533 CABELLO AYELEN MARIEL DNI 34.590.726 

1011 ARIELLO ARNAUDO CINTIA NADINA DNI 28.734.348 

1232 STERRANTINO MARIA SOLEDAD DNI 30.310.162 

923 ZABALA TERESA EMILIA DNI 16.655.261 

1031 SANGRONIZ HERNAN FABRICIO IVAN DNI 24.048.714 

1219 LECUMBERRY MARTA CRISTINA DNI 16.046.098 
1125 LORENZONI GABRIEL OSVALDO DNI 27.082.175 

218 DE LA VEGA DIEGO NICOLAS DNI 29.884.316 

271 PALACIOS LUCAS MATIAS DNI 25.698.122 

1101 ALFONZO ALEJANDRA CAROLINA DNI 31.904.826 

381 FERNANDEZ ELIZABETH DNI 33.814.396 
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207 LOAYZA JUMP LUIS GUSTAVO DNI 18.803.854 

980 LIBOA SEBASTIAN HIPOLITO DNI 31.301.248 

1019 BARRIONUEVO ANA MARIA DNI 29.606.388 
179 GUZMAN HECTOR FEDERICO DNI 29.707.301 

406 SULIER MELISA DNI 31.248.570 

857 FERRAGUTTI SILAVANA MARCELA DNI 27.805.127 

56 ISERN PATRICIA BEATRIZ DNI 24.521.185 

1319 GIORDANENGO FRANCO DNI 31.591.503 

195 BARNARD NOELIA BELEN DNI 29.275.874 

792 BENAVIDES GRACIELA RUTH DNI 25.536.626 
430 PALACIOS DIEGO MARCELO DNI 22.893.682 

253 LOPEZ VANESA SOLEDAD DNI 27.656.231 

331 ORDOÑEZ WALTER RAMON DNI 16.830.823 

465 PEDRAZA MARIA BELEN DNI 28.821.443 

576 CEÑAL SILVIA HERMINIA DNI 23.162.240 

1009 DEZZUTTO PABLO OSCAR DNI 22.843.851 

297 BONA JUAN PABLO DNI 27.424.756 
133 PERASSI ADRIANA ZULMA MERCEDES DNI 13.090.578 

770 AYUSO ANA LUCIA DNI 34.771.489 

566 CASTELLINO ARIEL MATIAS DNI 29.402.105 

1029 ISAIA MARCOS MARTIN DNI 26.411.210 

856 FERRERO RITA GABRIELA DNI 23.046.155 

1056 DEVIA CESAR OSCAR DNI 26.787.905 
779 ZUFIAURRE DIEGO MARIANO DNI 19.630.609 

1153 VEGA FRANCO GABRIEL DNI 30.477.146 

334 ALANIS GONZALO ADRIAN DNI 30.538.398 

391 ESPELUZIN ANGEL NORBERTO DNI 26.573.451 

890 NIETO JUAN CARLOS DNI 6.508.437 

1093 ALANIS CARINA SOLEDAD DNI 28.207.339 

135 CARRIZO MIGUEL ANGEL DNI 26.042.696 
801 RODRIGUEZ ADRIAN OSVALDO DNI 31.301.230 

340 AVENDAÑO MARIA CRISTINA DNI 26.728.253 

371 LOPEZ EDUARDO MARCOS DNI 25.471.447 

1255 ROJAS VILLAROEL CARMEN WANDA DNI 33.164.503 

267 PACINI GILBERTO DNI 12.162.240 

1389 CACERES HUGO ORLANDO DNI 31.664.318 

672 GOTTARDI GISELA SOLEDAD DNI 33.054.213 
397 SOMMADOSSI SANDRA SILVINA DNI 17.843.915 

810 IVANICEVICH DANIEL GUSTAVO DNI 20.210.236 

1218 ABALOS CARLA JACQUELINE DNI 35.413.155 

597 SACCHI GERMAN DANIEL DNI 33.501.235 

1382 TORRES DIEGO RAFAEL DNI 22.579.743 
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172 FALCO CARLA BEATRIZ DNI 23.954.014 

948 NUSBAUM NELSON RAFAEL DNI 26.973.062 

355 CARABAJAL SANDRA EDITH DNI 20.224.652 
 

ANEXO II 
 

Nº 
Orden 

Nº 
Planilla 

Apellido Nombre 
Tipo 
Doc. 

Nº Doc. 

1 1204 PALLARES CARLOS MAURICIO DNI 26.598.212 
2 1195 ACOSTA MAURICIO DAVID DNI 27.185.587 
3 580 RODRIGUEZ INGRID JUDITH DNI 34.968.431 
4 1282 DOMINGUEZ LUCAS MARTIN DNI 30.538.053 
5 1318 CASTRO GRACIELA GLADYS DNI 13.010.369 
6 562 BOCCOLINI MARIA NATALIA DNI 31.123.583 
7 1187 PEDERNERA GONZALEZ JORGE DANIEL DNI 32.570.676 
8 1041 GIACOMUZZI MARIA BELEN DNI 29.114.005 
9 593 URQUIZA SANTIAGO ERNESTO DNI 22.843.293 

10 855 GEIMONAT HECTOR HUGO DNI 12.183.480 
11 943 FERRERO  MARIA BELEN DNI 34.574.596 
12 982 MARRO DANIEL ALBERTO DNI 29.095.089 
13 1012 RICHI FERNANDO DNI 32.933.486 
14 969 MOLINA DIEGO DNI 32.495.616 
15 1023 VALLEJO EMILIANO DNI 33.388.506 
16 512 SOTERAS MARIANGEL DNI 33.825.563 
17 879 PALMIOTTO LISETTE ARIANA DNI 32.071.255 
18 649 ALTURRIA ANA LAURA DNI 30.310.256 
19 952 RIVAS CARINA GABRIELA DNI 24.093.950 
20 506 LOHAY CARLOS DANIEL DNI 26.288.938 
21 1115 LEAL CALQUIN MARIA RITA GABRIELA DNI 27.760.312 
22 927 FLORES JUAN CARLOS DNI 20.846.546 
23 516 TAMIOZZO MARIA JOSE DNI 31.591.685 
24 1044 ALVAREZ FRANCISCO JOSE DNI 24.521.765 
25 1339 ROSAS GERMAN BAUTISTA DNI 23.954.933 
26 1311 RIVAROLA  SANDRA VIVIANA DNI 18.525.678 
27 1028 NANZER SILVINA DNI 23.758.084 
28 483 SAYAGO GERMAN GUSTAVO DNI 27.933.673 
29 912 BRITO  MAXIMILIANO DNI 29.876.642 
30 487 AGUILERA ALCIRA JORGELINA DNI 29.177.659 
31 932 OYOLA HECTOR IVAN DNI 27.034.218 
32 661 GATTI FAVIO OSCAR DNI 22.163.739 
33 852 PRIMO DAMIAN HECTOR DNI 29.877.385 
34 535 MUÑOZ CECILIA RITA DNI 28.821.356 
35 1120 RODRIGUEZ SANDRA EMMA DNI 20.080.102 
36 1368 REY JUAN EDUARDO DNI 13.090.799 
37 550 GARCIA MORENO MARCOS ORLANDO DNI 25.759.877 
38 916 TISERA MARTIN MARIO JESUS DNI 32.000.603 
39 690 DOMINGUEZ MARIA CLARA DNI 29.833.798 
40 475 CHIRI SANDRA PATRICIA DNI 23.295.339 
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41 1211 ZABALA CAROLINA LAURA DNI 28.343.249 
42 584 CARNELUTTI ALICIA CRISTINA DNI 18.372.008 
43 763 OSSANA MARIA CONSTANZA DNI 31.864.066 
44 1078 BARANDA ANDRES NORBERTO DNI 30.771.114 
45 921 RIVA ALEJANDRO DAVID DNI 29.114.188 
46 821 SALDAÑO PATRICIO SANTIAGO DNI 33.814.608 
47 558 TOMATIS  CARINA ELIZABET DNI 30.840.283 
48 627 SOTTILE ODIERNO MARIA CECILIA DNI 29.582.000 
49 867 AIRASCA LUCAS GUILLERMO DNI 26.488.000 
50 961 GOMEZ VIVIANA GABRIELA DNI 21.864.110 
51 1308 VARAS MARIA LAURA DNI 27.395.766 
52 737 CAPPELLINI ANGEL JOSE DNI 13.090.195 
53 538 MARTINEZ EMANUEL DNI 27.018.268 
54 983 BUSTOS MARCOS DANIEL DNI 27.933.825 
55 731 HERRERA SILVIA ROSA DNI 30.627.061 
56 848 RICARDI RITA CARINA DNI 30.030.129 
57 1193 ACOSTA MARIA DE LOS ANGELES DNI 32.208.457 
58 616 FISCHER RAUL WALTER DNI 28.269.093 
59 583 ACOSTA MARIA SOLEDAD DNI 25.333.573 
60 504 LISA CARLOS FEDERICO DNI 28.579.969 
61 1118 BRINGAS EMANUEL CESAR DNI 3.141.302 
62 1048 CUELLO LUCAS OSCAR DNI 30.848.161 
63 619 BRUNI MARCIA EUGENIA DNI 31.591.854 
64 750 MEDINA SIMONE DIEGO RAMON DNI 25.528.726 
65 768 RODRIGUEZ CRISTINA BEATRIZ DNI 21.694.958 
66 614 TONOLI NORMA HAYDEE DNI 25.014.410 
67 874 PALMA JAVIER ADOLFO DNI 28.385.618 
68 549 MIATELLO MUZZIO NOELIA NOEMI DNI 31.123.723 
69 544 ANDRADA  ISMAEL JESUS DNI 30.538.370 
70 1079 LAMAPEREYRA EMILIANO ENZO DNI 29.761.359 
71 1229 GARCIA LUCIA DNI 31.123.595 
72 680 CABRAL MAYCO JOSE DNI 34.371.759 
73 1107 BERGONZI YAMILA ELIZABETH DNI 31.413.808 
74 919 NIEVAS FEDERICO DNI 27.057.739 
75 1069 PERALTA MARCOS DAVID DNI 27.891.948 
76 1053 GIORDANO  NICOLAS DNI 30.310.524 
77 1051 KUBISZYN ERIC DAMIAN DNI 30.661.810 
78 570 EKERMAN MARIELA ALEJANDRA DNI 32.208.212 
79 482 GARCIA GISELA ROMINA DNI 32.000.693 
80 945 BABINI  MARIA CLARA DNI 30.030.124 
81 1088 GHIRARDI MARIA DEL PILAR DNI 20.570.949 
82 1276 IZAGUIRRE DEMARCHI RAMIRO GASTON DNI 31.705.164 
83 769 FONSECA CECILIA ANDREA DNI 33.803.675 
84 1291 BRIZZIO JAVIER ALBERTO DNI 30.310.326 
85 1123 OLIVA JUANA DEL VALLE DNI 13.876.491 
86 1294 HIDALGO MAURO GERMAN DNI 32.818.631 
87 934 DAMIANO FEDERICO JESUS DNI 29.581.872 
88 780 AMOR  CESAR AGUSTIN DNI 28.579.974 
89 808 VIDELA MARTIN RAMON DNI 27.185.396 
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90 1169 GOMEZ CARLOS EZEQUIEL DNI 33.814.037 
91 841 CURIOTTI RUBEN ANTONIO DNI 29.023.943 
92 1134 MORAN LUCIO MARTIN DNI 28.446.490 
93 1135 BACCINO EMILIO DNI 29.176.537 
94 1030 PASCUINI IVANA LORENA DNI 30.090.011 
95 939 PEROTTO EDA NATALIA DNI 31.451.421 
96 1203 MIATELLO MUZZIO NORBERTO NOEL DNI 29.787.765 
97 1109 ALVAREZ GABRIELA SOLEDAD DNI 29.833.864 
98 1325 CUÑE MAURICIO DAMIAN DNI 26.423.219 
99 1297 PERAZZOLO FLAVIA LORENA DNI 33.635.818 
100 984 CARAMAZZA MARIA LORENA DNI 29.176.815 
101 843 FARIAS PATRICIA MARCELA DNI 17.516.813 
102 664 GIL AGUSTINA LUJAN DNI 32.680.861 
103 746 BERTETTI MARIANO NICOLAS DNI 26.558.144 
104 707 VIVES CLAUDIO MARTIN DNI 23.226.674 
105 1137 SCHAMBER MARINA SOLEDAD DNI 24.895.920 
106 872 TELLO MARIANELA DNI 27.864.194 
107 560 FERNANDEZ PABLO OSCAR DNI 32.139.620 
108 620 MENEGUZZI YANINA VERONICA DNI 27.872.127 
109 784 BUSTOS OSCAR ALBERTO DNI 26.692.861 
110 678 VARELA MARCELO DANIEL DNI 32.680.551 
111 743 EMILIANI DIEGO EZEQUIEL DNI 29.176.923 
112 1264 ZELARAYAN CRISTIAN JESUS DNI 31.728.165 
113 1241 FICHETTI MARCELO DNI 20.397.324 
114 878 BAZAN MARIA VIRGINIA DNI 31.563.422 
115 1155 STERNER ERICA LORENA DNI 29.260.134 
116 1161 GUZMAN GABRIEL FERNANDO DNI 29.073.628 
117 1388 CEBALLE ELSA NILDA DNI 30.090.453 
118 507 NATELE NOELIA DNI 32.933.209 
119 542 BARBIERI NATALIA DEOLINDA DNI 27.337.089 
120 1189 OLIVIERI GUSTAVO ERNESTO DNI 25.136.672 
121 906 ESTRADA ANA INES DNI 20.570.965 
122 1095 BOMONE GABRIELA TERESA DNI 18.449.207 
123 647 GUERRA MARIA EUGENIA DNI 29.176.816 
124 1326 ESCUDERO CAROLINA DEL VALLE DNI 28.173.784 
125 762 SMITH VALERIA DNI 28.498.912 
126 818 LUNA JONATHAN ANTONIO DNI 35.544.446 
127 652 RODRIGUEZ FERNANDO DANIEL DNI 30.538.050 
128 1170 MAURY JORGE DANIEL DNI 24.763.322 
129 1361 FIGUEROA EUGENIA ELIZABETH DNI 28.821.462 
130 854 GONELLA JORGE ALBERTO DNI 20.698.758 
131 741 GOMEZ PAMELA JESICA DNI 29.176.845 
132 937 BACCINO DANIEL LUCAS DNI 27.337.315 
133 1126 WITTOUCK INGRID BETHANIA DNI 31.451.225 
134 871 MURUA JOSE NICOLAS DNI 18.443.527 
135 977 DEMO JULIAN MIGUEL DNI 30.477.149 
136 811 LHEZ MELISA ANDREA DNI 32.680.952 
137 756 BERTAINA ROCIO SOLEDAD DNI 33.359.206 
138 1340 PEREZ MARIA BELEN DNI 29.581.761 
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139 788 ROGGERO AMENABAR RODRIGO DNI 18.803.894 
140 1167 MORENO  HERNAN MIGUEL DNI 29.833.747 
141 858 ESQUIVEL VAZQUEZ ARMINDO DNI 18.867.544 
142 519 MINOD LORENA ANDREA DNI 33.959.941 
143 1268 BOBBIO RICARDO OCTAVIO DNI 27.185.304 
144 991 QUIROGA PAOLA VANINA DNI 27.424.381 
145 721 VIDELA MARIA EMILIA DNI 32.680.456 
146 1251 YAÑEZ PAULINA CELIA DNI 31.104.378 
147 1246 SILVA MARTA BEATRIZ DNI 27.897.809 
148 1013 VIDELA ESTEBAN MAURICIO DNI 29.426.292 
149 875 BERARDO  NORMA ELIZABETH DNI 21.406.192 
150 679 AGONAL IVAN DNI 30.030.213 
151 800 ROBLES JUAN ESTEBAN DNI 22.630.976 
152 931 ASURMENDI ESTEFANIA DNI 30.473.956 
153 1309 LO DUCA MARIA INES DNI 33.221.361 
154 1089 DE LA TORRE SUSANA GABRIELA DNI 13.955.094 
155 1247 DELLA SANTA ROBERTO GONZALO DNI 32.015.288 
156 546 FERNANDEZ PAOLA ANDREA DNI 26.006.350 
157 797 BARCENA MAXIMILIANO EZEQUIEL DNI 29.787.682 
158 1112 DE YUANI CESAR LUIS DNI 33.359.756 
159 708 HENZI MICAELA DENISE DNI 33.825.226 
160 1360 POLANCO IVANA ELIZABETH DNI 27.395.791 
161 656 GONZALEZ JOSE LUIS DNI 31.941.658 
162 824 DA MELLO GABRIELA BETINA DNI 20.283.982 
163 747 PEREYRA VERONICA NATALIA DNI 24.783.732 
164 773 ANDRADA MARIA ALEJANDRA DNI 31.591.591 
165 1380 STAM YAMILA MARLENE DNI 33.359.273 
166 1039 BAUDRACCO EDUARDO EZEQUIEL DNI 31.705.199 
167 860 FERNANDEZ GUSTAVO ANDRES DNI 30.310.355 
168 569 SCAPINARDI AGUSTIN NICOLAS DNI 35.915.167 
169 833 VARELA JESICA YANINA DNI 29.347.758 
170 1198 ARCE HECTOR FABIAN DNI 23.497.512 
171 1281 SORDI SERGIO EZEQUIEL DNI 30.990.033 
172 942 CARMONA ERNESTINA DNI 4.128.689 
173 643 SANCHEZ ALBERTO CRISTIAN DNI 24.833.912 
174 791 OTALEPO SERGIO CRISTIAN DNI 28.570.857 
175 947 PECORARI FEDERICO DNI 30.310.449 
176 724 BLANCO NICOLAS EMANUEL DNI 35.543.674 
177 1387 VIVAS PAOLA SILVANA DNI 25.704.145 
178 1369 MOLINA  MARIANO BENJAMIN DNI 31.301.232 
179 645 REYNOLDS OSCAR ALBERTO DNI 21.013.540 
180 844 VEGA AYALA RICARDO MARTIN DNI 32.208.001 
181 575 ORTIZ GASTON MAURICIO DNI 23.901.651 
182 1371 SAIBENE GUILLERMO CLAUDIO DNI 23.226.993 
183 510 BORGARELLO RAUL OSVALDO DNI 23.272.253 
184 1151 EDMIRA FERNANDO LUIS DNI 28.928.914 
185 551 QUIROGA WALTER GABRIEL DNI 32.000.773 
186 886 LORENZO MEINARDO LUCIANO ALBERTO DNI 33.825.220 
187 477 GALLARDO MARTIN OSCAR DNI 25.507.680 
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188 1062 STOPPA GABRIEL ALEJANDRO DNI 27.871.021 
189 579 BROCANELLI GUILLERMO AGUSTIN DNI 22.772.362 
190 1005 STERRANTINO GABRIELA NATALIA DNI 30.766.620 
191 974 DAVILA HOLSTEIN PABLO FERNANDO DNI 28.207.533 
192 1350 AGUERO MARIA GABRIELA DNI 28.964.375 
193 1209 STURNIOLO MAXIMILIANO DAMIAN DNI 30.766.542 
194 582 CUGIANI ANA SOL DNI 35.545.175 
195 1140 SALICIO DANIEL RICARDO DNI 28.706.497 
196 671 SAYAGO ALEJANDRA ELIZABETH DNI 26.925.870 
197 586 YRUSTA OSCAR ROBERTO DNI 28.579.823 
198 816 RACCA ANDREA ANAHI DNI 32.340.124 
199 1042 BIASSI ROSA GISELA DNI 32.015.272 
200 723 BUDIN MARIA LUCIANA DNI 26.210.410 
201 476 PIUSSI  DANIELA CARINA DNI 25.078.154 
202 508 NICOLINO DELIA DELFINA DNI 6.227.335 
203 669 BUSTOS SILVINA ALEJANDRA DNI 27.369.891 
204 543 GOMEZ JAVIER ANDRES DNI 32.920.310 
205 735 AGUERO CARLOS DAMIAN DNI 32.015.057 
206 722 RICARDI NESTOR SEBASTIAN DNI 27.933.615 
207 753 CASTRO VARGAS LUCAS EMILIANO DNI 28.926.099 
208 602 MOLINUEVO JOSE LUIS DNI 12.630.671 
209 561 CABRAL WALTER EZEQUIEL DNI 34.771.135 
210 1117 DIAZ FEDERICO DNI 27.933.664 
211 972 MONDINO GERMAN DARIO DNI 28.964.353 
212 744 MORENO HECTOR FABIAN DNI 28.178.588 
213 719 VARAZ FABIANA ROMINA DNI 30.013.477 
214 665 PUERTAS DIEGO ALBERTO DNI 29.043.654 
215 492 AGUADO ELIANA ROMINA DNI 31.248.547 
216 701 AGUILERA ANALIA EUGENIA DNI 27.337.371 
217 1061 GONZALEZ NESTOR JAVIER DNI 21.402.516 
218 1279 MORALES  CARLOS ALBERTO DNI 13.955.535 
219 1205 CHIARAMELLO ADRIAN DARIO DNI 30.840.229 
220 1225 TORRES GABRIELA ISABEL DNI 25.312.880 
221 1165 ARANA MARCELO DANIEL DNI 23.226.040 
222 554 GUZMAN LUCIANO EMMANUEL DNI 31.705.005 
223 752 ECHENIQUE MARIA JULIA DNI 30.766.646 
224 1024 WOLTERS FEDERICO JOSE DNI 13.090.220 
225 1184 JUDEZ MARIANA GLADYS DNI 25.698.534 
226 730 FERNANDEZ SEBASTIAN DNI 29.043.614 
227 968 BRIDA FEDERICO DANIEL DNI 31.591.791 
228 1216 BIANCONI EZEQUIEL DNI 31.591.668 
229 1352 MALDONADO ROQUE MARTIN DNI 24.521.623 
230 589 BRIGNONE MARCELA ALEJANDRA DNI 28.794.981 
231 567 VEGA VALERIA SOLEDAD DNI 33.359.196 
232 604 RAUCH SILVANA GABRIELA DNI 30.310.560 
233 804 DEVINAR MARIA AGUSTINA DNI 31.847.775 
234 1049 LARROVERE MARIELA ALEJANDRA DNI 26.898.357 
235 1058 CORREA GRISELDA SOLEDAD DNI 32.784.937 
236 822 FABBRONI MARIO ANTONIO HECTOR DNI 18.204.391 
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237 1342 SORDI NATALIA CAROLINA DNI 32.495.559 
238 514 MANENTI FONTAN HECTOR RAUL DNI 33.814.903 
239 836 CASTILLO NOELIA GUADALUPE DNI 26.915.251 
240 1377 BARRERA CRISTIAN MAXIMILIANO DNI 32.208.378 
241 1046 ROMANELLO ARIEL DARIO DNI 26.925.817 
242 851 BAREZ PATRICIA MARIELA DNI 31.104.350 
243 667 BALANYE SILVANA DEL VALLE DNI 25.199.979 
244 1322 RODRIGUEZ MAURICIO ALEJANDRO DNI 26.085.492 
245 1244 BUFFALI FRANCO MARIANO DNI 29.176.842 
246 950 BRINGAS CYNTHIA YAMILA DNI 30.373.373 
247 545 CABRERA RAMON JAVIER LUIS DNI 31.104.444 
248 1067 QUIÑONEZ GABRIEL ALEJANDRO DNI 32.000.387 
249 1145 CLERICI JIMENA VANINA DNI 30.375.026 
250 809 GEJENA LUCRECIA MARINA DNI 30.565.233 
251 528 QUINTANA SEBASTIAN DNI 27.540.958 
252 1179 CORONEL CRISTIAN PABLO DNI 24.333.040 
253 1122 BLANCO LIMACHI NORBERTO DNI 94.043.357 
254 901 GAUNA VERONICA INES DNI 28.208.774 
255 1007 ETCHEVERRY ANDREA ELIZABETH DNI 23.890.934 
256 922 ALARCON ROSA INES DNI 26.923.145 
257 1014 BECKER CARINA ANDREA DNI 33.501.126 
258 1085 ALDONZA SEBASTIAN HORACIO DNI 24.086.557 
259 615 REYES VALVERDE SARA ESTHER DNI 94.120.810 
260 1124 GODOY JULIO GABRIEL DNI 28.727.626 
261 837 PEREZ FERNANDO GABRIEL DNI 34.414.571 
262 1188 BADER CECILIA GABRIELA DNI 26.619.303 
263 891 PEDERNERA MARCOS NICOLAS DNI 27.695.309 
264 1166 OLGUIN MARIO OSCAR DNI 26.925.959 
265 1036 SABENA LUCIANA VANINA DNI 28.785.502 
266 732 BLENGINO ALBRIEU MARIA VIRGINIA DNI 26.179.288 
267 710 ROMERO ANA RAQUEL DNI 22.699.684 
268 489 GIL MARIA LAURA DNI 31.104.077 
269 845 ESCUDERO CRISTIAN DANIEL DNI 28.579.889 
270 1237 FORRELLAD MARIANO PEDRO DNI 29.833.682 
271 711 OLIVAREZ CARLOS ALBERTO DNI 30.029.637 
272 1338 RIOS ELIANA JANET DNI 33.359.460 
273 1006 PISPIEIRO RICARDO DNI 30.661.917 
274 540 MORALES MARIANA ELIZABETH DNI 25.698.737 
275 497 GOMEZ JUAN JOSE DNI 29.402.191 
276 1386 VALERO JULIETA DNI 26.085.878 
277 559 PERRONE GISELA ANABEL DNI 31.904.974 
278 1080 CARABAJAL MARIO GERMAN DNI 29.402.581 
279 911 OLGUIN LAURA MICAELA DNI 35.472.921 
280 765 GIULIODORI CLAUDIO DAVID DNI 32.071.123 
281 1004 ZACHETTI EMILIANO JOSE DNI 30.849.370 
282 1106 ANTUÑA  FLORENCIA MATILDA DNI 29.781.345 
283 1010 GOMEZ MARIA LORENA DNI 25.992.022 
284 1249 BAGGINI SEBASTIAN ALBERTO DNI 27.871.049 
285 859 LOPEZ ROMINA LORENA DNI 30.640.891 



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 2
0

8
 P

á
g

 - 4
9

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

  1
5

 d
e

 n
o

vie
m

b
re

 d
e

 2
0

11

DECRETO Nº 3488/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  DEJASE sin efecto el Decreto N° 1478/10 por el que se otorga  a los
Sres. Nicolás Franco; D.N.I. Nº 44.694.650, Santiago Franco; D.N.I. Nº
46.850.302 y Julieta Milagros Franco; D.N.I. Nº 50.000.378, hijos del Sr. Marcelo
Eduardo Franco, agente municipal en actividad fallecido, un subsidio mensual equi-
valente al monto que el ex agente percibía como sueldo neto básico.

286 781 BATTISTINI ROMINA GABRIELA DNI 32.071.032 
287 949 GONZALEZ ADRIANA CAROLINA DNI 24.833.930 
288 729 ONTIVERO TAMARA DNI 30.310.195 
289 1217 VIÑALES ELVIRA RAQUEL DNI 31.072.927 
290 917 BERARDO CAMILA BEATRIZ DNI 32.208.363 
291 1152 GARELLI LUCIANA VANINA DNI 27.018.295 
292 501 SANCHEZ CARINA MONICA DNI 23.612.616 
293 1071 BONACCI GONZALO DNI 30.538.431 
294 1271 ALBELO ROBERTO CARLOS DNI 27.570.727 
295 1141 GODOY  PABLO DANIEL DNI 26.462.449 
296 1262 VAZQUEZ EZEQUIEL ALEJANDRO DNI 27.523.116 
297 547 BARCO ADRIAN RUBEN DNI 24.348.827 
298 978 ISAIA GASTON AMERICO DNI 27.338.143 
299 653 RIOS  DANIELA BEATRIZ DNI 31.104.044 
300 846 CORTESE ELIANA DEL VALLE DNI 27.007.892 
301 1272 ALVAREZ  GONZALO ALEJANDRO DNI 26.085.250 
302 742 CASTAÑEDA EDUARDO DAVID DNI 23.650.241 
303 1359 SOSA RICARDO HUMBERTO DNI 17.562.964 
304 596 CUCHIETTI ANDRES DANIEL DNI 32.208.366 
305 1260 MALDONADO NORMA ALICIA DNI 16.486.015 
306 960 TORRES OSCAR GERMAN DNI 28.173.312 
307 910 SOSA  FEDERICO DNI 32.495.709 
308 1037 EMER MARCELO WALDEMAR DNI 26.957.305 
309 777 GARIBOLDI MARTIN ALEJANDRO DNI 31.451.391 
310 1256 OVIEDO WALTER ALEJANDRO DNI 26.085.955 
311 1164 SUAREZ PAOLA DOLORES DNI 27.018.251 
312 820 LEAL  CAMILA LUCIA DNI 34.771.262 
313 832 CARRANZA PABLO CESAR DNI 25.232.918 
314 761 DOCEL CONSTANZA DNI 32.680.679 
315 1183 RAMIREZ MARIANA SILVANA DNI 29.707.283 
316 606 MIROPOLSKY ANALIA DNI 23.219.401 
317 988 COSTA DIEGO HERNAN DNI 32.208.463 
318 1158 SEIMANDI JORGE ANDRES DNI 32.015.595 
319 1336 RODRIGUEZ MARISA ANALIA DNI 23.436.560 
320 1283 ADROVER JULIAN DNI 31.073.728 
321 834 PONSO GABRIELA DNI 31.705.171 
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ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3489/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  MODIFICASE   el documento de la Sra. Blanca Haidee GONZALEZ,
contenido en el artículo 1° del Decreto 3353/11, de la siguiente manera:

          Donde dice: "Sra. Blanca Haidee GONZALEZ, D.N.I: N° 6.643.875"

          Debe decir :  "Sra. Blanca Haidee GONZALEZ, D.N.I: N° 5.457.056"

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 3490/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  APRUÉBASE el Acta de  Emprendimiento Productivo "Distribución de
Cedulones y/o Notificaciones Varias", suscripta con  personal municipal dependien-
te de las distintas Secretarías del DEM,  para la realización de la tarea de distribu-
ción de cedulones y notificaciones a desarrollar dentro del Ejido Municipal, durante
el plazo de doce (12) meses a partir de la visación del Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el programa de tareas descripto en el acta que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente, afectándose al personal involucrado al Régi-
men de Emprendimientos productivos en la modalidad de "dedicación extraordina-
ria".

ARTÍCULO 2°.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en los Programas y Subprogramas  0301.01 y 6099.99 del Presu-
puesto de Gastos vigente.
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ARTÍCULO 3°.  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.    El  presente  decreto  producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 5°.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3491/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo "Mantenimiento
de la Red Vial Pavimentada- Tomado de Junta", suscripta por los agentes municipa-
les: José Alberto ACOSTA, Héctor Miguel AMAYA, José Romualdo CARRANZA,
Marcelo Dante CARRANZA, Manuel Osvaldo FLORES, Norberto Mario FUNES,
Hugo Severo GARCIA, José Alberto GONZALEZ, José Dante LENCINA, Alfredo
NORAMBUENA, Carlos Daniel PEREYRA, Daniel BELTRITTI y Raúl AGUIRRE,
para la realización de las tareas de elaboración de: limpieza de juntas existentes,
pintado con pintura asfáltica, vertido de la masilla asfáltica en caliente en las juntas y
preparación del microbache; por el término de seis (6) meses, a partir de la visación
por parte del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el programa de tareas descripto
en la referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen de
Emprendimientos Productivos en la modalidad de "Dedicación Extraordinaria".

ARTÍCULO 2°.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0901 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3°.  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.   El presente decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas.
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ARTÍCULO 5°.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3492/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  APRUÉBASE el Acta de  Emprendimiento Productivo "Distribución de
Cedulones y/o Notificaciones Varias",  suscripta con  personal municipal depen-
diente de las distintas Secretarías del DEM,  para la realización de las tareas de
notificación y  distribución de multas labradas por agentes del EDECOM  dentro del
Ejido Municipal,  a partir de la visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad
con el programa de tareas descripto en el acta que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente, afectándose al personal involucrado al Régimen de
Emprendimientos productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria".

ARTÍCULO 2°.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en los Programas y Subprogramas  0301.01 y 6099.99 del Presu-
puesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3°.  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.    El  presente  decreto  producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 5°.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 3493/11
14 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1299/11.-
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ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1299/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Sra. María Graciela Pellegrina, un aporte económico por
la suma de pesos Tres Mil ($ 3.000.-) el que será abonado en una única cuota, para
afrontar gastos del tratamiento de su enfermedad, a cuyo fin se designa al Sr. Alber-
to Ricardo Godoy, con DNI: 16.046.368, como persona autorizada para el cobro
del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a la
partidas correspondiente de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3494/11
14 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1300/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1300/11
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ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Asociación Civil "Proyecto Ángel", un aporte econó-
mico de Pesos Once Mil Novecientos ($ 11.900.-), que serán abonados: en dos (2)
cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de noviembre de Pesos Cin-
co Mil Novecientos Cincuenta ($ 5.950.-). Que serán destinados a solventar gastos
inherentes a la institución. A cuyo fin se designa a la señora Zully Ferrero, D.N.I. Nº:
6.503.143, Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro del
aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase al Rotary Club Sur Río Cuarto, un aporte económico de Pe-
sos Dos Mil ($ 2.000), para dar continuidad a la obra solidaria del Banco de Leche,
el mismo será abonado en una cuota única en el mes de noviembre. A cuyo fin se
designa a la Presidenta de la Asociación Sra. Elina de Verhaeghe L.C. Nº 7.160.296,
quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la co-
rrecta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase a la Biblioteca Popular "Evaristo Segat" un aporte econó-
mico por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-), que será destinado a la regulari-
zación de sus Balances Contables para dar cumplimiento a los requisitos legales y
Estatutarios exigidos por la Dirección de Inspección de  Personas Jurídicas. A cuyo
fin se designa ala Sra. Mirian López, D.N.I. Nº 21.694.131, como persona autori-
zada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 4º.- Otórgase a la "Asociación Protectora de Animales Río Cuarto"
(APARC), un aporte económico por la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), para
cubrir una cuota correspondiente al mes de marzo no contemplada en Ordenanzas
anteriores, dicho monto será abonado de la siguiente manera: en una cuota única en
el mes de noviembre, de Pesos Dos Mil ($ 2.000). Que será destinado a solventar
gastos para la compra de alimentos balanceados, a cuyo fin se designa a la señora
María Elina A. Guevara de Chiarvetto, D.N.I. Nº 1.391.912, como persona auto-
rizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 5º.- Otórgase al Sr. Córdoba Esteban, D.N.I. Nº 26.385.468, un aporte
económico de Pesos Diez Mil ($ 10.000.-), destinado a la producción y difusión de
material discográfico. A cuyo fin se designa al Sr. Córdoba Esteban, D.N.I. Nº
26.385.468, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 6º.- Otórgase a la Sra. Claudia Silvia Alaniz, D.N.I. Nº 21.013.210 res-
ponsable del Comedor Comunitario "Nuevo Renacer" un aporte económico de Pesos
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Tres Mil ($ 3.000.-), destinado a la compra elementos varios, para poder brindar
apoyo escolar. A cuyo fin se designa a la Sra. Claudia Silvia Alaniz, D.N.I. Nº
21.013.210, quien deberá presentar en Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 7º.- Otórgase al centro de Atención para Discapacitados Auditivos, un aporte
económico de Pesos Ocho Mil Cuatrocientos ($ 8.400.-), que serán abonados en
dos cuotas de Pesos Cuatro Mil Doscientos ($ 4.200), la primera en el mes de
noviembre. Que serán destinados a solventar gastos inherentes a la institución. A
cuyo fin se designa a la Profesora Valeria Godoy, D.N.I. Nº 21.998.024, Directora
de la institución, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá
presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afecta-
ción de lo fondos recibidos.

ARTÍCULO 8º.- Otórgase a la Asociación Civil "No Estarán Solos", un aporte eco-
nómico de Pesos Nueve Mil ($ 9.000), que serán abonados de la siguiente manera:
en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de noviembre de
Pesos Tres Mil ($3.000), que serán destinados a solventar gastos inherentes a la
institución. A cuyo fin se designa a la señora Liliana de Palandri, D.N.I. Nº
13.955.310, Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro
del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 9º.- Otórgase al centro educativo primario para Adultos Paulo Freire de
esta ciudad un subsidio por la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), que serán desti-
nados a la compra de instrumentos musicales. A cuyo fin se designa al Profesor
Víctor Martín Aloy D.N.I. Nº 10.215.094, Director de la institución, como persona
autorizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas
las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTÍCULO 10º.- Los gastos que demande el cumplimiento de los artículos preceden-
tes se imputarán a la Partida 07.0704.99.05.00.00 según corresponda, Fondo de
Inclusión Social y Educativo, contemplada en el Presupuesto de Gastos para el
Ejercicio Fiscal 2011.

ARTÍCULO 11º.- El otorgamiento de los subsidios institucionales previstos en la pre-
sente Ordenanza, a partir de la 2º cuota, estará condicionado al informe realizado
por el Remepac y a la rendición de Cuentas que deben presentar la Instituciones al
Tribunal de Cuentas por subsidios otorgados con anterioridad.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3495/11
14 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1301/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1301/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Sra. Sayago, Daniela Paola, un aporte económico por la
suma de pesos Dos Mil Setecientos ($ 2.700.-), que será destinado al pago de
materiales y mano de obra para la reparación de su vivienda, por daños acaecidos
que provoco un incendio. A cuyo fin se designa a la Sra. Sayago, Daniela Paola con
D.N.I Nº 29.833.927, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien
deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo Nº 1, se imputará a
la Partida Presupuestaria Nº 05.0503.02.05.00.00 -Fondo de Instalación de Servi-
cios Públicos Barriales-, contempladas en el Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3496/11
14 de noviembre de 2011
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ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1302/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1302/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Ferreyra, César un aporte económico por la suma de
pesos Ochocientos Cincuenta ($850,00), que será destinado al pago de materiales
para la instalación eléctrica domiciliaria. A cuyo fin se designa al Sr. Ferreyra, César
con D.N.I. Nº 29.114.121, como persona autorizada para el cobro del aporte,
quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la
correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Articulo 1º. Se imputara a la
Partida Presupuestaria Nº 05.0503.02.05.00.00 -Fondo de Instalación de Servi-
cios Públicos Barriales-, contempladas en el Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3497/11
14 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1303/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1303/11
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ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Pérez, Jorge Alberto, quien padece una enfermedad
visual, un aporte económico por la suma de pesos Tres Mil Seiscientos ($3.600.-),
el que será abonado de las siguiente manera: en tres (3) cuotas iguales y consecuti-
vas de pesos Un Mil Doscientos ($1.200), la primera en el mes de Octubre y que
será destinado a cubrir gastos de manutención. A cuyo fin se designa a la Sra. Van
Meegroot, con D.N.I Nº 12.762.161, como persona autorizada para el cobro del
aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Articulo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3498/11
14 de noviembre de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1309/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 1309/11

ARTICULO 1º.- Otógase al Sr. Ordoñez, Mauricio Joel un aporte económico de pesos
Dos Mil ($ 2.000.-), que será destinado a saldar el pago del servicio de sepelio del
Sr. Ordoñez, Juan Carlos. A cuyo fin se designa al Sr. Ordoñez, Mauricio Joel
D.N.I Nº 35.545.230, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien
deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.
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ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el presu-
puesto de gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de octubre de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 3499/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  ESTABLECESE la fecha del presente decreto como fecha de referen-
cia a efectos de la adecuar el gasto efectivo a los créditos presupuestarios asignados
en cada dependencia para el ejercicio 2011.

Para ello las distintas jurisdicciones deberán:

Ajuste a los saldos presupuestarios

* Previo a cualquier nueva contratación, iniciar los tramites de pago que se encuen-
tran todavía pendientes en las jurisdicciones de origen y que se corresponden con
actos que tomados por autoridad competente y enmarcados en las normas legales
de procedimiento, hayan originado una obligación de pagar una suma de dinero y no
se hubiese cumplido la etapa del compromiso presupuestario.

* Preveer las acciones rectificativas necesarias para que todos estos trámites cuente
con el crédito presupuestario necesario y suficiente para su cumplimiento, haciendo
personalmente responsable a quienes a consecuencia de sus actos hagan legalmente
inevitable la obligación del Municipio sin haber previsto esta restricción.

Restricciones al Gasto:

* Suspéndase en jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal y hasta la aper-
tura del próximo ejercicio fiscal, toda nueva contratación en el marco de los artícu-
los 14º o 16º de la Ordenanza Nº 835/94. Solo se aceptara los que correspondan a
renovación en las mismas condiciones de aquellos contratos que por sus caracterís-
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ticas operativas proceda su continuidad siempre que se den en las mismas condicio-
nes de los originales. Toda nueva contratación deberá tramitarse mediante Pedido
de Provisión, que por sus características puedan canalizarse a través de los Fondos
Fijos preexistentes, dentro de los alcances y limitaciones impuestos a los mismos.
La aprobación de dichos Pedidos de Provisión quedara supeditada a la disponibili-
dad financiera que establezca la Secretaría de Economía

* Suspéndase en jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal y hasta la aper-
tura del próximo ejercicio fiscal, los gastos de carácter protocolar dentro de las
dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal, a excepción de aquellos que
correspondan a eventos propios del Protocolo Municipal y cuenten con la partici-
pación directa del Intendente o que correspondan a reuniones de trabajo del Gabi-
nete Municipal..

* Suspéndase en jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal y hasta la aper-
tura del próximo ejercicio fiscal, el otorgamiento de viáticos con excepción de los
que correspondan al Intendente, Secretarios y Subsecretarios que asimismo debe-
rán considerar la existencia de partida a efectos de su afectación presupuestaria en
el presente ejercicio.

* Suspéndase en jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal y hasta la aper-
tura del próximo ejercicio fiscal, todo otorgamiento de subvenciones, subsidios  o
préstamos a entidades y personas ajenas al Sector Público Municipal a sola excep-
ción de los fondos destinados a tal fin.

* Exceptuase de estas restricciones a las contrataciones que se encuentran incluidas
en el Plan Municipal de Obras Públicas y en el Plan Municipal de Comunicaciones.

La máxima autoridad de la repartición será directamente responsable del efectivo cumpli-
miento de esta disposición, debiendo impartir instrucciones precisas a los Servicios
Administrativos bajo su dependencia

ARTÍCULO 2º.- Establécese el calendario del cierre de ejercicio para el Presupuesto
General de Gastos 2011 según lo dispuesto en los apartados siguientes:

Contratación Directa:

Las Solicitudes de contratación de bienes o servicios mediante contratación directa por:

* Libre Negociación - Artículo 14º de la Ordenanza 835/94 y Artículo 16°.-



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 2
0

8
 P

á
g

 - 6
1

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

  1
5

 d
e

 n
o

vie
m

b
re

 d
e

 2
0

11

* Dispuesto por Resolución de las distintas jurisdicciones (transferencias, subsidios
productivos, etc.)
que ingresen a la Subdirección General de Presupuesto con posterioridad al 25 de
noviembre de 2011, serán receptadas con cargo al Presupuesto General de Gastos
2012.

Contratación por Pedido de Provisión

Suspéndase a partir del 25 de noviembre del 2.011 hasta el 13 de enero de 2012 inclusive,
la recepción por parte de la Subdirección General de Presupuesto de todo F.U.P.P.
(pedido de provisión), que implique adquisición de bienes o contratación de obras o
servicios, a su vez se establece como fecha el 02 de diciembre de 2011 como la
fecha tope para que la mencionada repartición remita los F.U.P.P  a la Subdirección
General de Compras.
La Subdirección General de Compras, de acuerdo a las condiciones de Mercado,
determinará la factibilidad de realizar concursos particulares de precios en el perio-
do señalado, con cargo al presupuesto 2012

Cajas Chicas

Las cajas chicas vigentes a la fecha deberán ser rendidas en su totalidad por las áreas
responsables hasta el 16 de diciembre de 2011 inclusive y serán restablecidos por la
Tesorería Municipal a partir del 10 de enero de 2011. La falta de cumplimiento
estricto del presente por parte de los responsables, les acarreará las pertinentes
sanciones legales en vigencia.

Fondos Fijos

Los fondos fijos deberán ser rendidos en su totalidad con fecha 28 de diciembre de 2011y
serán reestablecidos por la Tesorería Municipal a partir del 10 de enero de 2011. La
falta de cumplimiento estricto del presente por parte de los responsables, les aca-
rreará las pertinentes sanciones legales en vigencia.

Viáticos

Todo trámite cuya rendición se encuentre vencida al 16 de diciembre de 2011 se procede-
rá a descontar por liquidación de haberes del agente beneficiario.

Contrataciones con Financiamiento Externo

Las licitaciones públicas y operatorias de contratación para la obras públicas financiadas a
través de operatorias de crédito y/o similares así como toda erogación que se origi-
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Ordenes de Pago

Suspéndase a partir del 12 de diciembre del 2.011 hasta la fecha de promulgación del
decreto de disposición de fondos para el Presupuesto 2012 inclusive, la recepción
por parte de la Subdirección General de Presupuesto de todo trámite de pago a
excepción de tramites que impliquen liquidación  de sueldos,  rendiciones que impli-
quen recuperos o transferencias a personas o Instituciones y pagos de honorarios
por locaciones de servicios.-

ARTÍCULO 3º.-  El presente tiene alcance para la Administración Central, organismos
desconcentrados, descentralizados y fundaciones municipales, quedan alcanzados
por las disposiciones del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.-  Facultase a la  Secretaría de Economía a exceptuar del cumplimiento
del  Artículo 2° en  todos aquellos casos que la necesidad y urgencia así lo justifi-
quen.

ARTÍCULO 5º.-  Déjase sin efecto el decreto Nº 3473/11.

ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3500/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO  1º.-   ENTIENDASE como tope de referencia para los Bienes Menores
adquiridos por  Cajas Chicas y Fondos Fijos de la Administración Central, el mayor
de los topes fijados por  Ordenanza 1041/11 para Gastos Protocolares aplicables a
la Secretaría de Intendencia, Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

ne por la recepción de transferencias y/o subvenciones del Estado Nacional y/o
Provincial, no se encuentran alcanzados por las limitaciones previstas en los artícu-
los 2º y 3º del presente, por lo que seguirán el procedimiento establecido por la
Resolución Nº 12.204 de la Secretaría de Economía.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 3501/11
14 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  INCORPÓRASE la ampliación presupuestaria dispuesta por Orde-
nanza  1285/11 para los Gastos Figurativos de esta Administración Central, al Pre-
supuesto General de Gastos y al Calculo de Recursos del Ente Municipal de Obras
Sanitarias (EMOS) para el ejercicio 2011, la que asciende a la suma de Pesos seis
millones quince mil con 00/100.- ($ 6.015.000,-).

ARTÍCULO 2º.-  ESTABLECESE en la suma de Pesos cuarenta millones cuatrocientos
veinte mil ciento cuarenta y nueve con 51/00 ($ 40.420.149,51) el Presupuesto
General de Gastos y el Calculo de Recursos del Ente Municipal de Obras Sanitarias
(EMOS) para el Ejercicio Fiscal 2011.

ARTÍCULO 3º.-  Remítase al Concejo Deliberante a efectos del cumplimiento del artículo
20º de la Ordenanza 929/10.

ARTÍCULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de
Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia y en la página web
de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

Río Cuarto, 15 de noviembre de 2011.

DECRETO Nº 3502/11
15 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  DECLÁRASE visitante distinguido de la ciudad de Río Cuarto a  la
Coordinadora de la Red de la Infancia Robada- Hna. Martha Pelloni; mientras dure
su permanencia en la misma.

ARTÍCULO  2º.-  Protocolícese,    comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia


